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IMPUGNACION
a l in fo rm f íie la  € 0m isioii f sp fc ia l , rvcaíJa po r re a l íre- 

rre to  ítg t s  6e fuero  íte I8 o 0 , p a ra  e ia m in a r  el e r -  
pcíiifule re la tiü o  ó la s  o b ras  p ro u ertab as  eit lo  } )u fita  
bel S o l ,  g  proponer cuanto se  le  ofreciese pava su  
m as p ro n ta  g  acertaba  reso lución , b irig ib o  en 3 t  be 
filero  ol (Crcmo. S r .  i lU n is lro  be la  í& obernacion, g 
publicabo be rea l ó rben  be 4 be febrero ; tjite l)acfn 
lo s p rop ie ta rio s be ca sa s  s i ta s  en la  p u e r ta  bel S o l  
g  ca lles  obgocciUes ó cugas fincas afecta el progecto 
be la  Com isión.

M adrid  8 de febrero de 1856.
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E n  e! in stan te  que llegó á noticia de los propietarios de 
casas en  la  P u erta  del S o l, que la  Comisioo especial c rea
da por rea l decreto  de 16 de enero  de 1856 para exam i
n a r  el expedien te relativo  á las obras proyectadas en  dicha 
localidad y proponer cuanto se  la  ofreciese para  su  m as 
pron ta y ace rtad a  reso lución , hab ia  evacuado su  inform e, 
dirigieron en  2  de febrero u n a  exposición al Excm o. señor 
Ministro de la  G obernación del re in o , calificando aquel 
inform e por lo  que el rum or público decia y la  prensa pe
riód ica lo  a trib u ía : pidiendo á S . E. que se tuv ieran  p re 
sen te  las observaciones que h a c ía n , á fin de que la  reso
lución  d e l expediente de ensanche de la  P u erta  de l Sol, se 
tram ítase  y decidiese con  estric ta  sujeción á las leyes : y 
puesto que los propietarios procedían  sin  conocer de una 
m anera  c ie rta  el in fo rm e, adem ás de la s  salvedades que 
esto  ex ig ía , se  rese rvaban  defender sus derechos dentro 
de la  ley , y an te  quien la  misma tien e  estab lecido , cuan
do oficialm ente se  publicára  la  reso lución del Gobierno 
de S. M.

Tal vez no sea  ex trañ a  esta  gestión á  la  m anera  con 
q u e  por rea l ó rden  de 4  d e  febrero se  h a  publicado en  la 
del 5 ,  e l inform e d e  la  Cmnision. Y coino no  se  expresa
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el objeto de esta pu b licac ió n , y debe suponerse siem pre 
que el G obierno , en  todos los asuntos y especialm ente en 
Jos de la  gravedad que éste , anhelando el m ayor acierto , 
adopta la  jiublicidad; los propietarios de casas en  la  P uer
ta  del Sol y calles ady acen tes , á las que afecta el nuevo 
proyecto de ensanche de aquel p u n to , han  creído conve
n ien te  á sus dereclios é in te re se s , no divorciados de la  
causa pública sino identificados con e lla , dem o strar, que 
adem ás de algunas contradicciones muy n o tab les , m edian
do personas tan  instru idas, que se observan en  e l referido 
in fo rm e, aunque puedan a tribu irse á  la  precip itación con 
que sin duda se ha e sc r ito , y de ciertas om isiones y os
curidad en puntos m uy capitales del p royec to ; é s te , en 
el fondo, es con trario  á lo term inan tem ente dispuesto en 
las le y es , inclusa la  de 21 de ju lio  de 1855 ; á  los reg la 
m entos y ju risp rudencia  que rigen  tan grave n eg o c io ; á 
rec ien tes declaraciones del G obierno de S. M. por el m is
m o m inisterio de la  G obernación al que el inform o se 
d irige ; y que bajo e l aspecto de la  conveniencia pública 
que se invoca y de la  deferencia á los mismos propieta
r io s , viene á reducirse  todo el inform e á  aconsejar que se 
lleve á cabo un  proyecto colosal sin  sacrificio alguno del 
G obierno, ni de la  P rov incia , n i del A yuntam iento, con 
u n  gran  lucro  de éste  por de p ron to , pero sacrificando la  
p rop iedad , sagrada é inviolable por declaración de la  ley, 
y que solo por excepció n , debe ceder á la  utilidad públi
ca eii lo  necesario  y nada m as.

Los propietarios de la  P u erta  del Sol debieron tem er 
e l resu ltado que h a  dado la  Comisión desde el m om ento 
que conocieron los elem entos de que se com ponía: y no 
es porque desconociesen la  aptitud  de los individuos nom 
b rad o s , sino porque á la  p rem ura  que se les designó para
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evacuar ían  difícil encargo se anadia que no reun ía  la  Co
m isión todos los elem entos precisos para e l ac ierto . Dos e ran  
las principales cuestiones de que debía ocuparse: la  p rim era 
y m as cap ita l, la  cuestión legal; y los propietarios observa
ro n  con disgusto que faltaban en  la  Comisión algunos ju 
risconsultos em in en tes, que hasta c ierto  punto fueran  ga
ran tía  del ac ie rto , sin que por esto tra ten  de reba ja r en 
lo  m as m ínim o á los Letrados y altos funcionarios que de 
e lla  form aban p a r te ; pero  que po r esta m ism a razón no 
ten ian  ni e l tiem p o , ni la  tranquilidad y la  calm a sufi
cien tes p a ra  m editar tan  grave asun to ; y de aquí lian  na
cido sin duda la s  contradicciones que se observan en  e l 
in form e, y la  m anera  de ap reciar la  cuestión legal de la  
propiedad, y la de la  ley de 21 de ju lio  de 1855. La segunda 
cuestión e ra  la  artística; y para e l acierto  en  su resolución, 
tam poco v ieron los propietarios reunido un personal sufi
c ien te  á fin de que sin  prevenciones an terio res de n ingu
n a  especie , so reso lv iera  la cuestión artística  de una ma- 
ñ e ra  conciliadora y oportuna. Prescindiendo de un  indi
viduo , que hab iendo antes em itido opiniones artísticas, 
sostenido polém icas con otros profesores y representado 
hasta cierto  punto á  una em presa de las que aspiraban á 
la  ejecución de las o b ras , por lo que los propietarios no 
deb ian  considerarle com o el m as á propósito para  la  Co
m isión , sabida es la  influencia que en  los altos funciona
rios del Estado ejerce la  costum bre del m an d o , en la  ma
n e ra  de v er las cuestiones en  que se roza po r un  lado la  
conveniencia p ú b lica , y por otro en  oposición el in terés 
privado; y los propietarios no podían o lvidar que se habían 
publicado la  rea l orden de i ."  de mayo de 1848, la  de 25 
d e  enero d e  1855 y el re a l decreto  ó sea reglam ento  de 
27 de ju lio  de 1,855, precisam ente con objeto de defender
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te  propiedad perjudicada con bastante  frecuencia en  estas 
cu estio n es , en  las que los delegados de l Gobierno no han  
p rocu rad o , por lo  g en e ra l, m as que ev itar las suspensio
n es do o b ras , dejando p a ra  después las cuestiones de pro
p iedad , cuando los particu lares defendían su derecho de 
que no se ocupasen sus fincas sin que prévlam ente se 
hubiesen llenado los requisitos de la  ley.

No vieron tam poco los propietorios suficientem ente re 
p resen tada  la  propiedad en  la  Comisión; y no porque des
conocieran la  g rande  in teligencia del n o m brado , sino 
porque suscribiendo el inform e ocho individuos, cuatro  al 
m enos, eran  em pleados del G obierno, que no se prestaba 
por lo  visto á con tribu ir por su  p a rte  á  la  realización del 
proyecto con fondos g e n e ra le s , y o tro  represen taba á  la 
M unicipalidad, que según el in form e, sale por de pron to  
beneficiada en  nueve  m illones de rea les: prescindiendo, 
pues, de los dem ás individuos, si era  posible lu c h a , no así 
ven c im ien to , no contando la  propiedad m as que un  solo 
individuo , y resu ltando ya m ayoría para la  cuestión  m as 
g rav e . H ubiera s id o , a l m eno s, elegido e l propietario por 
los dem ás in te resados; pero  su  origen e ra  igual al de sus 
com pañeros, y este  origen lleva en  sí na tu ra lm ente  c ierta  
influencia á que no es fácil resistir y que explica po r qué 
no  se lia form ulado un  inform e separado sobro un  asunto 
de tan to  in te ré s , en  e l q u e , no solo la gran mayoría de los 
propietarios opina de distinto m udo, sino que será muy 
díflcil que haya otro que esté  de acuerdo con el inform e. 
E r a , p u e s , de esperar que en  el m om ento que la  Comi
sión tra tó  de adoptar la  baso de prescind ir compleíantenle 
de intereses particu lares a islados, an tes de fijarla irrevo
cab lem en te , hu b iera  solicitado del Gobierno la  concur
renc ia  de m ayor núm ero de p rop ie ta rio s, puesto q u e  solo

8

Ayuntamiento de Madrid



«e aspiraba al ac ie rto , y aunque no fuese m as q u e  po r lo 
qu e  enseña el adag io , que por v u lg a r, no deja de ser 
c ierto ; de que m as sabe e l loco en su  casa que e l cuerdo 
en la  agena.

Sin em bargo , tal e ra  la  fuerza de la  verdad  y la  ju s 
tic ia  , que el inform e los rindo com pleto hom enage al r e 
conocer que «ífls obras de la Puerta d e l S o l ,  realizadas  
de u n  modo digno del Gobierno que las im pulsa  y  de la 
cultura  de la  época, so n ,  á la  p a r  que de u tilid a d  p a r ti
cular de la  v i lla  de M adrid y  de su p ro v in c ia , de in terés  
general y  de un iversa l conveniencia', porque corresponden  
á la  córte de toda la  m o na rqu ía , al centro de su  v id a  y  
m o vim ien to , al punto  de m ayor in terés y  ce le íirtdad  e«- 
trc  na tu ra les, provincianos y extranjeros.»  Mas adelante 
exam inarán los propietarios basta  qué punto es c ie rto  lo 
que añade el inform e de que la  M unicipalidad, la  D iputa
ción P ro v in c ia l, e l Gobierno suprem o del Estado y las 
Cortes Constituyentes, han  p restado su  atención y su  apoyo 
á  este  pensam iento grand ioso , que b ien  llevado á té rm i
n o , red u n d ará  en  gloria y u tilid a d  de la  nación, en tera; 
pero a l logro del acierto  hu b iera  contribuido m ucho que 
la  Comisión reuniese otros elem en tos, aunque fuese m as 
nu m ero sa , porque no basta la  m ejo r in ten c ió n , que los 
propietarios reconocen en  todos los individuos d e  la  m is
m a , cuando por la  m agnitud é  im portancia del asunto, 
po r las m uchas y graves ocupaciones de aq u e ilo s , ó por 
la  prevención en  que estén , es  im posible obtenm* la solu
ción tan  acertada á  que los mismos inform antes a sp iran .

La prim era y m as grave de las con trad icciones que se 
observan en  e l inform e de la  Com isión, resa lta  á la  sim 
ple le c tu ra  y com paración de los siguientes períodos que 
se  hallan  po r c ierto  á  b ien  poca d istancia . « Lo prim ero*
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dice el in form e, en que se convino para llegar al fin ape
tecido , Alé asen tar las bases generales de la  o b ra , a rtís
tica y económ icam ente considerada , prescindiendo com
pletam ente de intereses particu lares a islados  » y poco mas 
adelante a ñ a d e : « Hasta qué lím ite era  necesario  la  expro
piación , concillando la  necesidad del proyecto y  el m ayor  
respeto posible á  los intereses in d iv id u a le s , fue asunto de 
graves y largas discusiones en  la  Com isión, porque deseo
sa ésta de que la reform a se llevara á cabo , no lo estaba 
menos de guardar á la  propiedad cuantas consideraciones 
fuesen com patibles con el bien p ú b l ic o ,»

Si lo prim ero que hizo la  Comisión fué fijar el proyecto 
prescindiendo com pletam ente de in tereses particulares 
a is lad o s , pocas discusiones neccsitaria  el a tender al m a
yor respeto posible de los in tereses in d iv id ua les, m ucho 
m as cuando la  cuestión ya venia prejuzgada en un  proyec
to de expropiación de un  individuo de la m isma Comisión, 
con la  particularidad que se  hizo para  un objeto de espe
cu lac ió n , en lo que tam bién conviene el inform e al ase
g u ra r « que los particu lares ún icam ente podían aspirar a 
este neg ocio , y com o negocio de especulación debía apa
rece r. »

Otra contradicción tam bién de grande im portancia se 
observa en  el inform e, repitiéndose en  él que las obras de 
la P uerta  del Sol, son, á la p ar que de u tilidad  particular de 
la Villa de Madrid y de su P rov incia , de in terés  general y 
de universal conveniencia, y en  vez do sacar la  lógica con
secuencia de que todos contribuyeran á  la  realización, 
com o la  equidad y la ju stic ia  exigen y cual se observa en 
todo pais civ ilizado, procurando convencer al Gobierno 
de la  necesidad de hacerlo  a s í , adoptando el informe co
mo cosa resuelta  ó im prescindible que era  notorio que ni
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el Ayuntam iento n i el Gobierno se hallaban  en  disposición 
de acom eter la  em presa, y dando una in terpretación  á la  
ley de 21 de ju lio  de i8 5 5 , ni legal, n i c ie r ta , se decide 
p o rq u e ta  obra  se haga á  costa de la  expropiación, siquie
r a  ésta  abrace sitios distantes é innecesario s, y esté  en 
abierta oposición con la  m ism a ley que se in v o c a , como 
se dem ostrará . Y este es uno de los puntos del inform e 
en e l que los propietarios creen  que h a  influido m as la  
represen tación oficial de la  m ayoría de la  Com isión; por
que acostum brado el pais hace m uchos años á  facilitar al 
Gobierno todos los datos bajo la  responsabilidad del que 
los d á ,  ya re lativam ente á estad ística, á  contribuciones y 
d e m á s , convirtiéndose cada gcfe de familia y propietario  
en  una especie de dependiente del E s ta d o , g ra tu ito , pero 
resp on sab le , se ha creído sin duda que en  u n  asunto  de 
tan ta  gravedad é im p o rtan c ia , nada hab ia m as na tu ra l 
que fundarlo sobre la  propiedad p a r tic u la r , p a ra  que los 
in teresados en  é s ta , m editen y busquen  los m edios de rea 
lizarlo . A la  Comisión le  h a  sido muy difícil la  solución de 
este nudo gordiano en  los dias que han  trascurrido  desde 
e l 46 de enero  al 51 del m ism o , m ediando graves y 
largas d iscusiones, cuando los propietarios c reen  que p a 
ra  ro m p er e l n u d o , que es lo  que en rea lid ad  h a  hecho 
la  C om isión, fijando la  base  del proyecto en  la  expropia
ción que h a  creído necesaria  para  que pueda te n e r  cabida 
la  ex p ecu lac io n , bien sea ex trañ a  ó de los propietarios, 
se necesitaba bien poca discusión y escaso tiem po; pero 
esta m ism a Comisión h a  creído que bastalm n diez dias á 
los propietarios para  re u n irs e , co n fe re ren c ia r , estudiar 
el asunto bajo todos sus aspectos, buscar los m edios de 
ejecución y tan tas  o tras necesidades com o exige la  reali
zación d e  un  proyecto tan  co losa l, sin ten e r presente
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que afectando este negocio y com prom etiendo de una ma« 
ñ e ra  especial los in te re se s , se necesita  un  asentim iento 
expreso de cada uno de los propietarios á  quienes el pro
yecto a fec ta , por. lo que los diez dias no eran  suficientes 
para  reunirlos, ó á sus legítim os y especiales apoderados. Es 
pues indudable que esto se resien te  m ucho de los hábitos 
y costum bres de ofic ina , porciue es ya hasta  de reglam ento 
en  m aterias g ra v e s , conceder u n  térm ino corto  y peren to
r io  para las operaciones m as m inuciosas y de responsabi
lidad , quedando ¡lim itado para  la  reso lución definitiva 
que á  veces se difiere extrao rd inariam ente . Además, si era  
cosa resuelta  en  la  opinión de los inform antes que n i el 
G obierno, n i la  D iputación, ni el Ayuntam iento se halla
ban  en  disposición de acom eter la em presa, si adem ás, el 
Ayuntam iento obtenía po r el pronto  una ven taja  de nue
ve m illones ¿ á  qué titulo les atribuye el inform e toda la  
inspección y dirección y basta  la exclusiva en  la  ce leb ra
ción de la  subasta ? Puesto  que la  Comisión no h a  encon
trado  otro m edio para  realizar el p roy ec to ,  que el de e s -  
propiar hasta e l punto que la  expeculacion e x ija , e ra  m as 
lógico haber fijado el proyecto de ensanche de la  P u e rta  
del Sol y calles ad y acen te s , á  cuyo extrem o no se refiere 
la  ley de 21 de ju lio  de 1855 , y en treg arlo  á los propieta» 
ríos para  que lo llevasen á cabo por sí ó po r m edio de 
neg ociac ion es, que sin  faltar al proyecto defendieran 
lo  m as posible sus in tereses . P ero  no d a r n a d a ; utilizarse 
po r nueve m illones de r s .  en  la  via p ú b lic a , y adem ás re 
servarse toda la  in terven ción , toda ,1a vigilancia en  el 
cum plim iento de un  con tra to  que tan to  afecta al propie
tario  , es una contradicción tan  grande q u e  á  la  verdad  
nunca  pudieron los propietarios espera rla  de la  reconoci
da ilustrac ió n  <Í9 los inform antes.
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Y

Mas grave aun  que las con trad icc iones,  y de conse
cuencias perjudicialísiuias, son las om isiones y oscuridad 
del in fo rm e , si pudiera  ser aprobado por e l G obierno ; y 
p ro testando  com o protestan  los propietarios del m odo m as 
esp o n tán eo , que su  ánim o no es  ofender en  lo  m as m íni
m o ni dudar siquiera de los individuos q u e  h an  com pues
to  la  C om isión, juzgando por los an teceden tes de este  ya 
discutido negocio , y por lo  que del inform e re su lta , c reen  
que la  Com isión, h a  cedido ó h a  sido a r ra s tra d a , con tra  
su  vo luntad  y sin  apercib irse  de e llo , á deseos que ya an
te rio rm en te  e x is tie ran , porque de o tro  m odo no se  con
ciben en  la  no to ria  probidad de los inform antes y en  su 
m ucha p e r ic ia , los defectos de que pasan á ocuparse  los 
propietarios.

Decidido com o lo  fué por la  Com isión, que las obras 
pa ra  el proyecto de ensanche de la  P u erta  del Sol se saca
ra n  á pública su b a s ta , lodo su  cuidado debió reducirse  á 
fijar bien las o b ra s , á dem arcar perfectam ente el proyec
t o ,  señalando u n a  po r u n a  las fincas á  que a fec taba , y 
en  fijar tam bién  de u n a  m anera  c la ra  é  indudable las ba
ses principales de la licitación. E l proyecto esta rá  sin  du
da alguna designado en  la  zona m arcada con aguada de 
carm in en  el plano de la  C om isión; pero adem ás d e  que 
este  plano no se  b a  publicado , n i con  aguada ni sin  ella, 
la  Comisión no  debió concretarse  en  negocio de tan ta  en
tidad  á  u n a  sim ple ag u ad a , sin h ace r la  individualización 
an tes re fe r id a , ev itando  con ella  todos los inconvenien
te s  , las cu estio n es ,  y los daños y perjuicios á que el in
te ré s  privado pudiera  d ar raárgen un  d ía ; y tan to  m as, 
cuan to  que la  Comisión tenia e l p recedeu te  del mismo 
proyecto que c ita  de la  Ju n ta  consultiva de policía u rb a
na , que al aprobarlo  e l Gobierno por rea l órden de 15 do
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febrero de 1854, lé  uh un ció , m arcando la  m anzana, la 
c a lle , el núm ero de la  c a sa , y la  p arte  de e lla  que se to 
m aba ó se com prendía en  el proyecto. Obrando de este 
modo , que era  e l racional y ju s to , no tendrían  ahora los 
propietarios las dudas en  que se hallan por la  m anera con 
que está descrito el proyecto en  las condiciones 9.* y 10.* 
del inform e, y se  evitarían  quizás ocuparse de otras que 
dicho inform e perm ite te n e r , pero  que la  descripción con
ven ien te  hubiera  resuelto .

Se dice en  la  condición 9.* que ael eje m ayor de la 
plaza de la  P u erta  del Sol quedará determ inado por ios 
cen tros de las fachadas que han  de levantarse  al O riente y 
Occidente en tre  las calles Mayor y del A ren a l, y entre  
las de Alcalá y Can-era de San G erónim o;» y por la  con
dición 10.* «que se abrirá  de nuevo la  calle que h a  de 
prolongar la  de Espoz y Mina hasta  la  de Alcalá.

No se com prende por esta descripción , porque se ha 
reservado p a ra  la  aguada de c a rm in , si la  zona de edifi
cación se aplica a l palacio del S r. Conde de Oñate y al 
te rren o  del Buen Suceso, que en  e l origen de l pensam ien
to de estas zonas se hallaban com prendidos; y era  muy 
conveniente que sin  necesidad del plano se sup iera esto á 
punto li jo , por cuan to  seria reparab le  que en  la  época 
presen te  hubiera  excepciones de n inguna especie, m ucho 
m as m ediando los an tecedentes que en  este  asunto ha 
habido.

Los propietarios de las casas de la  m anzana 2 0 7 , que 
tienen  facliada á la  P uerta  del S o l, d irigieron en  28 de 
enero  u n a  exposición al señor P residente de la  Comisión, 
p a ra  que a l aprobarse definitivam ente el proyecto ó infor
m e al Gobierno de S. M. sobre las obras de la  P uerta  del 
Sol, se  sirv iera la  Jun ta  exclu ir las rela tivas á  la  manza
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n a  207 de toda subasta ó e m p re sa , si bien queden su je
ta s  al proyecto que realizarán los dueños de las casas de la  
m ism a que tienen fachada á la P uerta  del Sol; y en  el cen tro  
d é la  exposición serc ferian  á los te rren os de esta m anzana, y 
algún otro que se  hallase cu  iguales condiciones. Esta ex 
posición no fué e s tim ad a , y se acordó es ta r  a lo  re su e llo , 
según se m anifestó á  los p rop ie ta rio s; y si an tes ó después 
hubo m otivos para  excluir do la  zona el palacio del conde 
de Oñale y el terreno  del P atrim onio , siquiera  tengan que 
levantarse  fachadas, no ha debido negarse igual beneficio 
á los propietarios de la  m anzana 207 , cuando la cuestión 
artistica no se opone [como se dem ostrará después. Esta 
duda no hu b iera  existido con la  descripción m inuciosa del 
proyecto.

Dice la  condición 13.* «que en  el caso de quedarse  con 
la  em presa la  sociedad de p rop ie ta rio s, em prenderá las 
obras á los cu aren ta  dias de la  ad jud icac ión ; que si otra 
sociedad las obtuviese por subasta com enzarán in m ed ia ta 
m ente que se vayan expropiando los terrenos; y en  ambos 
casos con tinuarán  sin in terrupción a lg u n a , pena de pagar 
los perjuicios que el Gobierno reclam e. No se concibo 
un a  base tan  vaga é in determ in ada , y que m as se preste  
á  abusos en  los que solo la  propiedad puede salir perjud i
cada. Desde luego se ha omitido la  designación del plazo 
lijo den tro  del cual han  de concluirse las obras de la  P uer
ta  del S o l , no m ediando u n a  causa  superior invencible: 
no se espresa tam poco , com o se d e h ia , si las obras han  
de em pezar sim ultáneam ente en  lodos los p u n to s , aunque 
parece  que si respecto  de los propietarios y no respecto 
de una sociedad d iferente; la  in terrupción que puede pe
nar el Gobierno, lo m ism o se refiere á la  in terrupción  de 
la  obra parcial que de la  general. Si el Gobierno con nada

15

Ayuntamiento de Madrid



contribuye, no  se sabe qué perju icio pueda reclam ar; y es 
sobrado lata  esta expresión para  que pueda haber licitación 
posible y opcion po r lo sy ro p ie ta rio s . Estas bases pueden 
se rv ir ó para  una ganancia incalcu lable é  para  una ru ina  
c ie rta  de una em presa ó de los propietarios según sea la  in 
teligencia que se las dé y la  aplicación que tengan; y el pais 
h a  visto  ya b a s ta n te , por desg rac ia , d e  algunos años á 
esta p arte , para  que la  Comisión hu b iera  sido m as c lara , 
m as explícita y m as íen n in an te  en  lo  que puede calificar
se  com o el alm a del negocio. T am bién necesita  aclaración 
lo  que se  refiere á  los p rop ie ta rio s, porque no se expresa 
si el supuesto privilegio se  concede á  todos ios prop ieta
rios de las fincas á las que afecta el p ro y ec to , conjunta
m e n te , ó á los propietarios que quieran  reunirse para  la 
especulación: en  el p rim er caso , la  concesión es nom inal, 
porque no es  creíb le  que todos los propietarios se asocien 
para  un  negocio que una gran  p arte  no com prenderá en  
toda su extensión, ó que p o r  su m agnitud a rred ra rá  á  
m u c h o s , adem ás de que no seria difícil á una em presa in- 
fluir para  que no hubiese com pleta conform idad de pare- 
ceres; en  el otro su p u esto .  se  abria  u n a  com petencia qui
zas ruinosa en tre  los m ism os p rop ie ta rio s, si hu b iera  dos 
ó m as com binaciones diferentes p a ra  op tar a l privilegio; 
y de lodos m odos era  preciso dec larar lo que en esta p a r
te  om ite el inform e.

Es un  dato indudable que las obras 'no  pueden em pe- 
zarse y con tinuarse  sim ultáneam ente en  toda la  g ran  zona: 
y que aunque fuera po sib le , e l Gobierno m ism o no lo p e r
m itiría , porque hab ría  que incom unicar necesariam ente 
la  m itad de Madrid con la  otra m itad por algunos años. 
La im posibilidad m aterial de ejecu tarse todas las obras á 
la  vez, DO puede ponerla  en  duda sino quien tenga un  in-
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te rés éli ía fiáiiéculacíoii, reáet'VHiidose aprovechailu  en 
seguida (¡Utí lá o b lu v ie ia , porque la imposibilidad m a té -  
n a l no puede ser objeto de pacto. Madrid no reú n e  ni po« 
dría acopiar tan  pronto los m ateriales necesarios para la  
ejecución de un proyecto tan  co lo sa l: no reúne  tam poco 
el núm ero y la clase de trabajadores que serian precisos; 
aunque quisiera p rcsc in d irse , que Ja Municipalidad no 
debería  h ace rlo , de la  paralización de las obras p a rticu 
lares que seria una consecuencia precisa de la  obligación 
de la em presa áu tiliza r todos los elem entos buenos ó m a - '  
lo s ,  perjudicaran  ó no á  la  construcción , cualquiera 
fuese el precio  o la  re tribu ción  que se la  exigiera y m ú  
sin alcanzar el todo del proyecto . , 0  •

La incom unicación de Madrid seria consecuencia p r ^  
cisa de la  obra, aunque se adoptaran todas las precaucio
nes im aginables. Los derribos y la  saca de escom bros , la  
conducción, y sobre lodo, la  descarga de m ateria les, ocu
parían necesariam ente  y sin in terrupción la  escasa vía 
pública que quedase fuera de vallas; y sí para ev ita r des
gracias y otros inconven ien tes, se in tercep taba del todo 
la g ran  zona de las o b ras , el vecindario sufriría perjuicios 
inm ensos de ten e r que com unicarse po r puntos distantes 
y que no tienen tam poco la  anchura  suficiente para  au
m en tar á su diaria concurrencia  la  inm ensa que hoy afluye 
á la  P uerta  del Sol. Sin em bargo de todo esto , parece  que 
la  condición 13.* ob ligad la sociedad de propietarios á em 
prender las obras s im ultáneam en te , si b ien la  c ircun stan 
cia de liacerlo o tra  sociedad conform e vaya expropiando 
los te r re n o s , la  dá un  plazo indefinido que la  coloca en 
posición en teram en te  d is tin ta , por lo favorable, de la  so
ciedad de propietarios. Y es tan to  m as de c re e r  esta  di
ferencia en  el ánim o de la Comisión, cuanto que á  una
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em presa ex trañ a  no se la  exige' m as que el depósito de 
dos m illon es, siendo así que los propietarios presentan 
la  garan tía  de m uchos m illones que se hallarían  com pro
m etidos á la  ejecución de l proyecto en  e l m om ento que 
op taran  por él.

T erm inan éstos el exáraen que v ienen haciendo de las 
om isiones y oscuridad del in fo rm e , con u n a  reflexión de 
la  m ayor im p ortanc ia , porque el resu ltado que produzca 
cam biará com pletam ente el que deba ten er el negocio. 
Dice el inform e, que el Ayuntam iento de Madrid verá  m e
jo rad a  la  población . y que «lejos de costarle  sacrificios, 
re c ib irá , s in  pagarlos por ahora , m as de cuaren ta  y dos 
m il pies de te rren o  que ganan las vías públicas del cen tro  
m ism o de la  c ó r lp , lo  que equivale á un  provecho m a te 
r ia l de unos 9 .000,000 de r s . ,  sin con tar los m uchos b e .  
neficios de otro género que son inapreciables.»  Verdad 
es que com o equivalencia de los desem bolsos, no se íya 
la  adquisición de la  propiedad de los te rren os que que
den para  la  via pú b lica ; pero , ó no h a  debido decirse que 
Madrid no pagaría  por ahora  los pies de s itio , ó esto con
tien e  u n a  rese rva  que no puede adm itirse en  negocios de 
esta clase.

E s , indispensable que se fijen de un  m odo cierto , 
claro y preciso la s  condiciones del proyecto en esta parle  
tan cap ita l; que si no se iguale la  responsabilidad de los 
propietarios con u n a  em presa , al m enos ésta garantice el 
im porte de la  expropiación , porque pudiera suceder que 
u n a  em presa em pezase las obras con la  garan tía  de lo s  dos 
m illones; que realizase una pequeña p a rle ; que ta l vez 
principiara en  diferentes m anzanas para  com prom eter y 
d ar la  ley á los p rop ie ta rio s; y que d esp u és ,  si no las 
con tinuára , hubiese al m enos creado nuevas necesidades
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y nuevas exigencias. Y es preciso que esto se verifique 
p rév iam en teá  toda tram itación del exp ed ien te , para que 
se com prenda b ien  su m agnitud y c ircunstanc ias, porque 
son puntos dem asiado g ra v e s , para que puedan ser objeto 
de Jas aclaraciones y porm enores que conviniera añadir 
en  el pliego de condiciones, con lo  que la  Comisión pu
d iera quizás c re e r  que habia previsto  las dificultades de 
que los p ropietarios se han  ocupado.

Pasando ya á tra ta r  del fondo del negocio , d ice la  Co- 
m isión, que pronto reconoció que atendidos la  le tra  y el 
espíritu de la ley especial de expropiación de 21 de ju lio  
de 1855. suficientem ente ám plia y hecha con presencia 
de los proyectos ex is ten te s . e l Gobierno de S. M. estaba 
autorizado p a ra  expropiar los edificios y terrenos necesa
rios al com plem ento del p la n , no tan  solo en  lo que con- 
viniese para el ensanche y alineaciones de la  nueva plaza 
y sus calles acceso rias , sino tam bién p a ra  la s  nuevas 
construcciones que debian realizarse en  estos p u n to s , á 
fin de com pletar el pensam iento de la re fo rm a : y en  las 
conclusiones con que term ina el inform e, se dice .q u e  
el Gobierno se halla  autorizado po r las Cortes Constitu- 
yentes para  d ar al pensam iento el desarrollo indispensa
b le ,  para  que responda á  los adelantos y necesidades del 
siglo y que puede expropiar po r consiguiente todos los 
terrenos que sean precisos para  el com plem ento del pro
yecto.»

Al leer los propietarios estas proposiciones, han  du
dado que la  Comisión tuviese á  la  vista la  m ism a ley de 21 
de juUo de 1855 que los propietarios co n o cen : y po r si 
pudiera  haber diferencia en  las edic iones, pasan á copiar 
la  p arte  dispositiva de la  publicada en la  Gacela d e  Madrid 
de 25 de ju lio  de 1855, núm . 955.
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Artículo 1.* «So dccUiraii de utilidad pública las obras 
necesarias para llevar A cabo el proyecto de ensanche de 
la  P uerta  del Sol."

Articulo 2 .“ «Las expropiaciones, con todo lo  d e m á g  
que sea preciso para  la  ejecución de dichas o b ra s , se hará 
con estric ta  sujeción á las leyes.»

Y es m ayor la  sorpresa de los propietarios cuando no 
solo la  le tra  de la  ley contradice los asertos fundam enta
les de la  Com isión, sino que el Gobierno de S. M. lo  h a 
b la  hecho ya en rea l ó rden  de 21 de octubre de 1855 por 
el mismo m inisterio de la  Gobernación al que e l informe 
se d irig e , al consultar el respeto  debido á la  propiedad, 
exigido por las leyes y principalm ente por la  de 17 de 
ju lio  de 1836, cuya es tric ta  observancia se recom ienda 
tan term inan tem ente  para este caso po r la  de 21 de julio 
ú ltim o.

Ignoran los propietarios si las Corles tuv ieron  ó no 
presente ios proyectos e x is ten te s ; pero están  en  su dere
cho al n eg ar que autorizaran  a l Gobierno para  la  expro
piación tan  la ta  que el informe abraza. Este trabajo , harto  
desunido por c ie r to , atendida la  ilustración de los que le 
suscriben , in vo ca , para  no a tender á las reclam aciones 
de gastos por los estudios y trabajos ejecu tados, que el 
proyecto que la  Comisión propone ni es el p rim ero , ni los 
cinco subsiguientes, n i los de la  A cadem ia, sino realm ente  
diverso y nu evo , faltando por consiguiente los fundam en
tos de cuantos aspiren á la  prim acía.

No in teresa á los propietarios calificar esta p arte  del 
in fo rm e, aunque si es muy reparab le  para la  ju sta  apre
ciación de todo é l , que si la  com isión no reconoce derechos 
en  los que han  hecho estudios y trabajos, diga luego 
que el Gobierno ó la em presa arreg len  am igable y equi
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tativam ente estas cuestiones, si lo creyesen oportuno; po r
que los actos vo luntarios no estaban sujetos á su  m isión: 
pero si e l proyecto actual es realm ente diverso y nuevo , 
form ado en  el transcurso  de 16 á 31 de enero  de 1856, 
no pudo servir de base n i de idea para la  ley de 21 de 
julio de 1855; y una de dos, ó las Corles Constituyentes 
aprobaron los proyectos existentes ó dieron un  voto de 
confianza al Gobierno para  ob ra r con toda la  la titud  que 
place á la  Comisión. No consta lo p rim ero , y los propie
tarios c reen  hoy que las Cortes no aprobaron p ro 
yecto alguno. E n la  idea de que algún proyecto pudo 
ser aprobado , supusieron en  la  exposición que elevaron 
al Sr. m inistro de la  Gobernación en  2 de feb re ro , que 
e l expediente se hallaba á la  m itad del prim er período 
de los cuatro  que estab lece el artículo prim ero de la  ley 
de 17 de julio de 1 8 3 6 , pues que aun  no se ha obtenido 
e l com petente perm iso para  la  ejecución do la  o b ra ; pero 
con vista del inform e de la  Com isión, pueden asegurar 
que el expediente no ba princip iado , y q u e , consista en 
lo que q u ie ra , la declaración de las Cortes Constituyentes 
no es aplicable á  un  proyecto d ad o , y m ucho m enos á 
un  pensam iento nuevo y d iv e rso , ocurrido  seis m eses 
después.

P or o tra  p a r le , la  ley de 21 de ju lio  de 1855 , está 
en  contradicción con lo que sobre ella dice el inform e. 
D eclara de utilidad pública las obras necesarias para  lle 
v ar á cabo el proyecto de ensanche de la  P u erta  del Sol; 
pero añade que la s  expropiaciones con todo lo  dem ás que 
sea preciso para la  ejecución de dichas o b ras, se harán  
con estric ta  sujeción á las leyes; en  vez , pues, de ser su
ficientem ente ám plia y de autorizar al Gobierno para  ex
propiar en la  extensión que el inform e supone, es restrie-
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Uva hasta e l  térm ino de reco rd a r la  estricta observancia 
de los leyes respecto de expropiaciones. Declara de utili

dad pública el principio, la  ¡dea del ensanche de la  P uerta  
del Sol; pero en lo  dem ás, ni aprueba proyecto, ni deroga 
ley an te rio r , com o hubiera  hecho si ta l fuese su in ten
ció n ; sino que por el co n tra rio , recuerda  la  estricta  ob
servancia de las leyes. Y esto se com prende fácilm ente, 
po r m as que lo  baya olvidado la  Comisión. Las Cortes ob
servaban el poco tino con que se hab ia m anejado este 
grave negocio, y la  lucha que hab ia en tre  los que aspira
b an  á la  especulación; y conocieron perfectam ente que la 
víctim a expiatoria seria  la  propiedad p a rticu la r , si no se 
adoptaban las necesarias g aran tías; po r eso aprobó la  
ley en  los térm inos que lo h izo ; y en  vez de ser un 
voto do confianza, no fué m as que la  ju sta  p re 
visión de las Cortes para  defender la  propiedad de los 
em bates sucesivos. La estricta  sujeción á las leyes re s 
pecto ó las expropiaciones, con tradice abiertam ente  el 
fundam ento capital del inform e de la  Comisión : verdad  
es que procedió de lig e ro , porque e l inform e m ism o dice: 
que pron to  se reconoció la  in teligencia  que dá á  la  ley; 
pero si en  la  base  de su trabajo  hu b iera  procedido con 
m as detención, observara lo m ism o que los propietarios; 
y puesto que las leyes á que se refiere son conocidas, hu 
biese procedido arreg lada a e lla s , con un inform e en te 
ram en te  distinto del que ha presentado .

Concediendo que la  ley de 21 de ju lio  de 1855 se pres
ta se  á  la  in te rp re tac ió n , debió ten erse  presente en  el in
form e, que se  oponía á la  que tan gratu itam ente la  daba, 
la  naturaleza m ism a de las leyes de expropiación. La reg la 
general es  la  de resp e tar constan tem ente e l derecho de 
prop ied ad , que la  ley de 17 de ju lio  d e  1856 califica de
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inviolab le. La excepción , y m as propiam ente, e l priv ile
gio se h a  establecido en  favor de las obras de utilidad p ú 
blica con tra  el todo ó p a rfc  de una prop iedad. Es u n  axio
m a en ju risprudencia  que las excepciones y privilegios son 
siem pre odiosos, y consecuencia precisa de este axiom a 
han  sido las infinitas restricciones que las leyes han  pues
to  á esta  m ism a escepc ion , respecto á la  solemnidad de 
las declaraciones de que las obras son de u tilidad  pública 
y del perm iso para  em prenderlas, á la  declaración que de
b e  p receder de que e l todo ó parlo  de una propiedad deba 
expropiarse con audiencia del in te re sa d o , a l justiprecio 
de la  cosa que se tra ta  de ex p ro p ia r, á  su pago y e l de 
los daños y perjuicios y el de las tasaciones y el del tros 
po r c ie n to , todo préviam enle al desaucio , y en f ln , hasta 
reservando preferencias respecto  á las m ism as fincas á 
favor del antiguo duoño, si no se ejecutase la  obra pú
b lica  y hubiera  de venderse .

Es por lo tanto un  principio legal que la  in te rp re ta 
ción de las leyes referen tes á la enagenacion forzosa no 
debe sor extensiva sino restric tiva; y aunque no  estuv iera 
la  ley de 21 de ju lio  de 1865 tan en ab ierta  oposición con 
el proyecto de la  Com isión, no podria en  buena  ju risp ru 
dencia dársele la  in terp retación  que en  el inform e se le 
atribuye con u n a  seguridad que adm ira.

La referencia que hace á  las leyes el a r t . 2 .“ de la 
de 21 de ju lio  de 1855, obliga á los propietarios á ocupar
se  de e lla s ,  m ucho m as cuando la  Comisión las h a  olvida
do ó conculcado en  su  inform e. Prescindiendo de si el 
derecho de propiedad nace  exclusivam ente del derecho 
c iv il ,  ó  asimismo del n a tu ra l , como lo declara u n a  ley 
d e  P artida  ( i ) ,  no  esta rá  de m as ad v ertir  q u e  en  nuestra  

<1) Ley S I, (idilo 18, partida
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legislación se reconoce de muy antiguo la  expropiación 
po r causa de utilidad pública. La ley 2*., ti t. 1.®, par
tida 2.* que tra ta  del poder que corresponde al Em pera
dor y cómo debe u sa r del im perio , dice que no puede to
m ar á ninguno lo suyo sin su p lace r, á no ser que hiciese 
cosa porque lo  deb iera p e rd e r , según le y ; y que si fuese 
para  hacer cosa que se tornase á procom unal de la tierra , 
está obligado por derecho de d a r antes buen  cam bio , que 
valga tan to  ó m a s , de m anera que el propietario quede 
pagado á  bien v ista de hom bres buenos ; y la  ley 51 , títu 
lo  18 , partida 3 .’ , refiriéndose á  la  m ism a expropiación 
por utilidad p ú b lica , ordena que solo pueda hacerse de 
una (le dos m a n e ra s , ó dando cam bio prim eram ente ó 
com prándolo según valiese.

Las leyes posterio res, respetando los mismos princi
pios , no han  hecho m as que regularizar su aplicación y 
organizaría de la  m anera que se ha creído m as convenien
te  para a ten der al m ejor servicio público con el m enor 
gravam en posible del dom inio privado.

La ley de 17 de ju lio  de 1856, invocando la  inviolabi
lidad del derecho de p rop ied ad , ordena que á la  expro
piación para obras de in terés  p ú b lico , precedan cuatro  
requisitos. 1.® D eclaración solem ne de que la  obra pro
yectada es de u tilidad  pública y perm iso com petente para 
ejecu tarla . 2.® D eclaración de (jue es indispensable que 
se ceda ó enagene el todo ó parte  de una propiedad para 
e jecu tar la  obra de utilidad pública. 3.® Justiprecio de lo 
que baya de cederse  ó enagenarse . 4.® Pago del precio 
de la  enagenacinn.

La rea l órden de 25 de enero  de 1853 , dirigida á  evi
ta r  las largas cuestiones y no tab le re traso  en  e l despacho 
de los asuntos, consecuencias na tu ra les de falta de ritu a
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l id a d . respetando los principios de la  ley de 17 de julio 
de 18 36 , se  refiere á  la  m anera  de verificar la  expropia
ción y las tasaciones.

El rea l decreto  de 27 de julio de 1855, que es el re
glam ento p ara  la  ejecución de la  ley de 17 de ju lio  de 1856, 
se halla encabezado con una exposición, en  la  que después 
de invocar que e l respeto del derecho de propiedad es una 
de las prim eras bases de todo órden so c ia l, pero que no 
deben perderse  de vista las exigencias de la  conveniencia 
general, tan  in teresada en  el progreso y desarro llo  de las 
obras pú b licas, te rm ina  con la s  siguientes palabras. «No 
puede con todo eso exigirse al derecho individual un  sacri
ficio com pleto y absoluto en  favor del in terés  g en era l; es 
preciso pagarle un  tribu to  de respeto , justificando la  necesi
dad d é la  expropiación, y satisfaciendo préviam ente cuan 
to  sea posible del m enoscabo de su valor.»  T rata  dicho 
reglam ento  de las form alidades que h an  de observarse 
en los casos de espropiacion, en  los que se com prende 
odo lo  relativo  ó la  tasación y pag o ; de la  ocupación 

tem poral y aprovecham iento de m a te ria le s , y en  las dis
posiciones generales se estab lece el recurso  an te  e l Con
sejo Real con tra la  decisión gu bernativa  que se adopte so
b re  la  necesidad de que el todo ó p arte  de u n a  propiedad 
deba ser cedida para  ejecución d é la s  obras pú b licas, y 
tam bién con tra  las decisiones relativas á la  tasación de 
las fincas ú  o tras q u e  m iuoren  el valor que los dueños
atribuyan á su propiedad.

La declaración de que una ob ra  es  de utilidad pública 
y el perm iso para  em prend erla , serán  objeto de una ley 
siem pre que p a ra  ejecu tarla  haya que im poner una con
tribución que g rave  á una ó m as provincias. En los dem ás 
casos serán objeto de u n a  rea l ó rd en , debiendo preceder á
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u
au expedición los requisitos siguientes. ! . •  Publicación en 
el Boletín  oficial re sp e c tiv o , dando un  tiem po proporcio
nado para  que los hab itan tes del pueblo ó pueblos que se 
supongan in teresados puedan h acer presente al gobernador 
civil lo  que se les ofrezca y parezca. 2.*’ Que la  diputación 
provincial, oyendo á los ayuntam ientos del pueblo ó pue
b los in teresados, exprese su dictám en, y lo  rem ita á la  su
perioridad por m ano de su  presidente. Así lo dispone e l ar
tículo 5.® de la  ley d e  17 de ju lio  de 1836, que ha sido p re 
ciso transcrib ir para  e s tim a ren  su ju s to  valor la ley de 21 
de ju lio  de 1855; porque sí únicam ente se hubiesen obser
vado los dos requisitos que deben p receder á la  declaración 
de que una obra es de u tilidad pú b lica , respecto del pro
yecto form ado por la  Ju n ta  consultiva de pollcia urbana 
para  e l ensanche, alineación y ornato de la  P uerta  del Sol 
po r real ó rden de 15 de febrero de 1854, proyecto en tera
m ente distinto de los que posteriorm ente se  b an  hecho co
nocer; la  ley de 21 de ju lio  de 1855 no h a  declarado de 
utilidad pública m as que las obras necesarias para llevar á 
cabo el proyecto de ensanche de la  P uerta  del Sol; pero 
sin determ inar el proyecto.

Lo que la  referida ley sancionó fué el proyecto de en 
san ch e , y así debió com prenderlo  el Gobierno, puesto  que 
al pub licar la  ley no lo hizo del proyecto ó sea de las obras 
que podrían a fectar m as ó m enos á la propiedad, com o era  
deber suyo verificarlo p a ra  p roceder al segundo período 
del espediente con arreg lo  á  la  ley de 17 de julio de 1Ü36. 
Aun concediendo que la  ley de 21 de ju lio  d e  1855, por 
re ferirse  á  un  proyecto dado, aunque no consta, hicie
ra  innecesarios los dos requisitos que debian p receder á  la 
declaración de que u n a  obra e ra  de utilidad pública, 
siem pre resu lta rla  q u e  era  necesario  el perm iso para  em 
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prender las ob ras, objeto tam bién de una ley , puesto que se 
h a  creído que la  m erecía la  declaración de la  u tilidad  públi
ca , y no debe olvidarse en  este  asunto que opinando sin du 
da e l Gobierno en 15 de febrero de 1854 que la  declaraciou 
del proyecto form ado por la  Jun ta  consultiva de policía u r
bana debia ser objeto de una rea l ó rd e n , procedió de esta  
m anera aprobando un  proyecto cierto  y conocido, y publi
cándolo para que se cum pliesen los preceptos del a r t .  3.* 
de la  ley de 17 de ju lio  de 18 36 , y que después se  procedie. 
r a  á llenar los requisitos que la  ley prev iene, si b ien  se 
concluía con que se  procedería  á la  enagenacion forzosa 
de ios edificios que fuese necesario a d q u ir ir , si sus due
ños no se prestasen  á  cederlos v o lu n ta riam en te , po r el 
valor que de com ún acuerdo se les señale; lo  que debió 
se r  objeto de u lte rio res procedim ientos y de d istin ta  base 
con arreg lo  á la  ley q u e  se invocaba y q u e  concede al p ro 
pietario  , adem ás del valor de su  edificio, e l d e  los daños 
y perjuicios que le  cause la  expropiación y el tres  p o r cien
to  del precio ín tegro  de la  tasación. T ratándose d e  un 
proyecto nuevo, de u n  proyecto concebido en  enero  de 1856 
a l que no pudo referirse  la  ley de 21 de ju lio  de 1855, tie 
n en  un  derecho indisputable los h ab itan tes  de l pueblo á 
en te ra rse  de él; á  exponer lo que se les ofrezca y parezca, 
á  que se oiga á las corporaciones p o p u la re s , y se  proceda 
después con estric ta  sujeción á las leyes, com o tan  o p o r
tunam ente  h a  ordenado la  referida de 21 de ju lio  de 1855.

y  es  tan to  m as preciso p roceder á  la  publicación del 
proyecto de una m anera m as ám plia que lo ha hecho la  Co
m isión, oyendo sobre é l á  los hab itan tes del pueblo, po r lo 
mismo que la ley de 21 de ju lio  de 1855 declara de utili
dad pública la s  obras necesarias para  llevar á  cabo el 
proyecto d e  ensanche de la  P uerta  del Sol; y siendo d e s 
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conocido el proyecto , y desconocidas las o b ras , hay que 
fijar las que sean  necesarias , y esto no puede n i debe ha
cerse conform e á las leyes por solo la  voluntad del poder 
ejecu tivo , ó el in te rés  de una especu lación , sin conoci
m iento n i audiencia de los que resu lten  perjudicados.

Está adem ás en  oposición de las leyes el inform e de la 
Com isión, en  cuanto por él se prescinde en teram en te , 
con tra  la le tra  de la  ley de 21 de ju lio  de 1855, del s e 
gundo requisito  establecido en  e l a r t .  1.° de la  ley de 17 
de julio de 1836, que es la  declaración de que es in d is
pensable que se ceda ó enagene el iodo ó parte  de una 
propiedad para  e jecu tar la  obra de utilidad pública, sobre 
lo  que el a rt. 4.° ordena que el G obernador civil en  unión 
con la  Diputación P ro v in c ia l, oirá instructivam ente á los 
in teresados den tro  del térm ino discrecional que se consi
dere  su fic ien te , y decidirá sobre la  necesidad de que el 
todo ó parle  de una propiedad deba se r  cedida para  la  
ejecución de u n a  obra  declarada ya  de u tilid a d  pública  y  
habilitada con el correspondiente permiso-, con el recurso 
al Gobierno en  el caso de no conform idad que concede 
el a r t . 5 .“

No consta que haya proyecto aprobado por la  le y ; y 
aunque se qu isiera conceder que existia an terio r á  la  de 
21 de julio de 18 55 , h ab ría  precisión de o ír á los in te re 
sados en  la  expropiación , porque esta audiencia es pos
terior  á  la  declaración de utilidad pública y al perm iso 
para  e jecu tar la  obra; con m ayor razón, si c a b e , deberá 
oírse á los in teresados á quienes afecta el nuevo proyecto, 
tan  posterior á la  ley de 21 de ju lio  de 1 8 5 5 , del que has
ta  hoy no h an  podido ap e rc ib irse , ni utilizar el derecho 
que la  ley les co n ced e , ni aun le  conocen en  toda su 
extensión.
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Ni puede considerarse subsanado este im portante re 
quisito en  el artículo i.® de la ley de 21 de ju lio  de 1855, 
en  cuanto declara de utilidad pública los obras necesarias 
para  llevar á  cabo el proyecto de ensanche de la  P uerta  
del S o l, por lo  mismo que el a r t .  2.® ordena que las ex
propiaciones con todo lo  dem ás que sea preciso para  la 
ejecución de dichas o b ra s , se liarán con estric ta  sujeción 
á las leyes.

El segundo requisito  del a r t . 1.® de la  ley de 17 de ju 
lio de 1856, es el prim er paso en la  cuestión de expropia
ción , y de consiguiente, por la  ley de 21 de ju lio  de 1855 
tiene el Gobierno la  obligación de p roceder y no suprim ir 
el segundo periodo de l esped ien te , de tanta im portancia 
en  la  m ateria  de expropiación , como que es  la  base  de la  
m ism a , porque an tes de proceder á las tasac ion es, es 
indispensable saber lo que se ha de ta sa r , a  lo que debe 
proceder la  decisión con audiencia de los in teresados de 
si han  de ceder el todo ó u n a  parle  de su propiedad; 
y de aquí nace una cuestión muy im portante en  la  que se 
procedería ilegalinen te si se aprobase el inform e de la 
Comisión, no solo en  la  tram itación y defensa de los in 
te resado s, sino en  el fondo del negocio. Se propone que 
la  expropiación sea general y co m p le ta ; y con arreglo 
á las leyes, tan to  de 1836 com o á la  de 1855, no puede 
expropiarse por causa de u tilidad  pública m as que la  p ar
le  necesaria  para  la  ob ra . Ya se h a  dicho repelidas veces 
que el segundo requisito  establecido en  el artículo 1. de 
la  ley de 17 de ju lio  de 18 36 , es la  declaración de que es 
indispensable  que se ceda ó enagene el todo ó parte  de una 
propiedad para  e jecu tar la  obra  de utilidad p ú b lica ; el 
a rt. 7.® se refiere tam bién á la  declaración de la  necesidad 
de ocupar el todo ó p a r íe  de u n a  propiedad; el a r t .  9.® del
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reg lam en to  de 27 de ju lio  de 4 8 5 3 , tra ta  de la tasación 
de las fincas que solam ente deban se r expropiadas en p a r
te ', y como la  declaración ha de re su lta r  de una especie 
de ju icio  en tre  las razones en  que se funde el proyecto y 
lo  que aleguen los in te re sa d o s , la  resolución definitiva, 
si bien corresponde por la  ley al G obierno, por el articu
lo  55 del reglam ento  para la  ejecución de la m ism a, ac 
concedió recurso  al Consejo Real cuando se hubiese falta
do á las disposiciones de la  referida ley.

Els consecuencia precisa de estos an tecedentes que 
no puede expropiarse m as que lo  absolutam ente nece
sario, y no el todo de un  edificio á la  sola voluntad del 
Gobierno ó de u n a  em presa; y esta  m ism a fué la  m en
te  del citado reglam ento  al invocar que debia justificarse 
la  necesidad de la  expropiación , y al referirse á  la  tasa
ción de las fincas que solam ente deban ser expropiadas en  
pa rte ;  de con sig u ien te , tan to  por el segundo requisito  del 
a r t .  1.* de la  ley de 47 de ju lio  de 4836 como por las dis
posiciones posteriores, pudiendo u n a  finca ser expropiada 
en  su  to talidad ó en p a r te ,  y debiendo justificarse la  n e 
cesidad de la  esprop iacion . és incuestionable que por la 
l e y ,  adem ás de la  re c ta  razón, no puede espropiarse á 
nad ie de la  to talidad de u n a  f in ca , cuando no  hubiera  
necesidad para la  ob ra  pública m as que de una p arte  
d e  ella .

Sensible es que en  este  extrem o tan  im portante no se 
halle  en  nuestra  legislación una disposición tan  term inan
te  como en la fran cesa ,  por la  que no solo se  respeta  el 
derecho de un propietario á  reservarse  la  p arte  de finca 
restan te  de la  q u e  se le  expropie por causa de utilidad 
p ú b lica ,  sino que de no convenirle  quedarse  con dicha 
parte  > puede obligar al Gobieroo ó MimicipaUdad ^ p ro *
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p ian te , á  que se quede con e l todo de la  ñnca  (i); pero la 
Comisión lo adopta respecto  d e  las fincas que tengan  m as 
de ochenta pies de fond o , donde no concediendo fa
chada, no e ra  fácil que pudiera  aprovechares. Sin em bar
go , adem ás de que la  consecuencia de la  ley y disposicio
nes u lteriores s o n , com o se ha m anifestado , que no se 
expropie con tra  la  vo luntad  del dueño m as q u e  la  parte  
n ece sa ria , la  m ism a ley de 17 de ju lio  de 18 56 , al dis
poner en  su  a r t.  9." que en  el caso de no e jecu tarse  la  
obra  que dió lugar á  la exp ro p iac ión , si e l Gobierno ó e l 
em presario  resolviese deshacer el todo ó p arte  de la  fin
ca  que se hubiese ced id o ,  el respectivo dueño será p re 
ferido en  igualdad de precio  á  o tro  cualqu ier com prador, 
dem uestra que la  ley h a  q u e rilo  resp e tar la  propiedad 
m ien tras correspondía al in d iv id u o , y hasta después de 
term inada con  e l pago y la  ocu pac ión , pues ha respetado 
las afecciones que no pueden ser objeto de una indem ni- 
sacion, pero q u e  tienen gran  estim a en  m ultitud  de coaos, 
y ha establecido un  derecho de preferencia que n inguna 
o tra  causa podía fu n d a r , cuando satisfecha la  indem niza
ción y trasnú tida la  propiedad y el pleno dominio al Go
bierno ó al em p resa rio , e l an terio r dueño se  ha llaba  en 
idénticas circunstancias que cualqu iera o tra  persona e n  la  
su e rte  fu tu ra  de las fincas expropiadas ; y á pesar de todo 
se  le  concede u n a  p referencia que en  la  gran m ayoría de 
casos h ab rá  de influir m ucho para d ísnúnuír e l precio  que 
de la  finca pudiera  ob tenerse.

Resulta de cuanto los propietarios acaban de exponer, 
que la  le tra  m ism a y e l espíritu de la  ley de 21 de julio 
de 1855, se oponen á  la  in terp retación  que se  la  dá en e l
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inform e i-cspécto ó la  exp rop iación , y éii la que se apoya 
la  parle  m as principal «leí m ism o; porque aun concedien-- 
do que hubiera  podido prestarse  á com entarios el a r t .  1." 
en cuanto declara de utilidad pública las obras necesarias 
para  llevar á  cabo el proyecto de ensanche do la  P uerta  
del S o l, el a r t. 2.® cerrab a  la  entrada á la  m enor duda, 
refiriéndose á  las expropiaciones que con todo lo demás 
que sea preciso para la  ejecución de dichas obras, se ha
rán  con e s tric ta  sujeción á las leyes.

Tuviéranse ó no presentes planos y proyectos, lo cier
to  es que la  ley se refiere ún icam ente al pensam iento de 
ensanche de la  P uerta  del S o l; á  las obras necesarias 
para  llevarlo  á c a b o ; que no se acom pañó ningún proyec
to á  la  publicación de la  l e y , com o hubiera  sucedido de 
haberse referido á alguno d e te rm in ad o ; que se acordó la 
estricta  observancia de las ley es; que ninguna se derogó 
ni m odificó: que el m ism o G obierno , por la  rea l órden 
de 2 i  de octubre  de 1855 , entendió y publicó que la  ley 
de 21 de julio recom endaba te rm inan tem ente  para este 
caso la  de 17 de ju lio  de 1836; que esta ley se halla en 
oposición con lo que aconseja el inform e; y siendo indu
d ab le , como después dem ostrarán  los p rop ie ta rio s, que 
el proyecto de ensanche de la  P uerta  del Sol puede y 
debe realizarse sin  llegar á los lím ites que el proyecto de 
la  Comisión abraza; las obras á que éste  se re fie re , no son 
las necesarias á que alude la  ley de 21 de ju lio  de 1853, 
s i bien puedan ser necesarias para una especulación largo 
tiem po m ed itad a , y á la  que se aspira constan tem ente, 
y por desg rac ia , con no  pequeñas esperanzas de a lcanzar
la ; y por ú ltim o , cuanto se dice en  el inform e sobre la  
ley de 21 de ju lio  de 18 55 , relativam ente á  la  expropia
ción , es  in c ie r to , con trario  á  su le tra  y á su  e sp íritu , á la
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inteligencia qtía lá  dió el Gobierno 4e S. t í . ,  y á las le-* 
yes que iio d e ro g ó , y á  las que sujetó estrictam ente tan 
grave negocio.

Base fundam ental del a su n to , dice el in fo rm e, que 
e ra  asimismo la  indem nización previa de los terrenos ex- 
propiables. Que la  em presa que se encargue de la  e jecu 
ción de las obras debe abonar á los dueños de casas todos 
lo s pies superficiales que se les to m en , así como lo  ed i
ficado en e llo s , ya sea que dichos terrenos hayan de que
dar plazas y calles en  beneficio del público , ya hayan de 
reedificarse para  la  decoración y ornam ento de la s  loca
lidad es, y como propiedad del nuevo co n s tru c to r; y que 
la  ley m area el cam ino de verificar estas indem nizaciones 
y señala sobre la  tasación el beneficio de u n  tres  por c ien 
to  ; pero  que pareciendo pequeño en  el caso eseepcional 
p resen te , hubiera añadido la  Comisión o tro  m edio si las 
dificultades no se le  hub ieran  representado com o in supe
rables. Agradecidos los propietarios á  tan  b u en a  disposi
ción , se hubiesen sin  em bargo contentado con que en 
el inform e no se hu b iera  prescindido, ó a l m enos hecho 
caso om iso , en  e s tá b a se  fund am en ta l, de las p rescrip 
ciones de las leyes y de la  ju risprudencia  estab lecida. Pe
ro  añade el inform e que nuestra  ley de expropiación es 
defectuosa y m a n c a , asi para abonar dañ os, com o para 
ped ir m ejo ras; y en  la  recapitulación de su trabajo  avan
za m ucho m as la  Comisión, porque d ic e , que los propie
ta rio s , caso de no acep tar el p riv ileg io , serón indem ni
zados previam ente con todas las ventajas de la  ley de ex
propiación. Tiempo e ra  por cierto  de que una vez siquie
ra  usára  la  Comisión el lenguaje de la  ley, que no se con
te n ta  con c rear derechos ni im poner d eb eres , sino que
prohíbe la  ocupación hasta que se verifique el pago , no3
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de lo  que individualizó la  Com isión, sino de lo  que se 
com prende en  su  con clu sión ,  aunque no con la  m ayor 
prop iedad , porque no es ventaja de la  ley e l pago de la 
finca y do los daños y perjuicios de que po r u tilidad  pú 
blica  se expropia con tra  la  voluntad del dueño.

Y para  que no perjudique en  ningún tiem po lo  que el 
inform e dice de esta base fund am en ta l,  respecto  de la  que 
si pareció  á  la  Comisión defectuosa y m anca nuestra  le 
g islación , v an  á p rob ar los propietarios que aun  es m as 
defectuoso y m anco lo  que el inform e atribuye nom inal
m ente  á  la  le y , y que pudo encon trar aquella en  la  ju ris- 
p rudencia o tras prescripciones adem ás de las de la  l e y : y 
po r s ih ub iese  suced ido , com o se desprende de la  seguridad 
con que el inform e se apoya en  el e r ro r , que no  se  tuvie
ra n  presentes las leyes rela tivas ai a su n to , ó que no se 
hayan leído las m ism as que los p rop ie ta rio s, com o parece 
que h a  sucedido con la  ley de 21 de ju lio  de 1855, los 
propietarios las invocaran por su órden cronológico para  
que sea m as fácil la  com probación.

El a r t.  7." de la  ley de 17 de ju lio  de 1856, ordena que 
declarada la  necesidad de ocupar el todo ó parte  de una 
propiedad se justip reciará  el valor de ella y el de los da
ños y perjuicios que pueda causar á  su  dueño la  expropia
ción, á  ju ic io  de peritos nom brados, uno por cada p a rte , ó 
te rce ro  en  discordia po r entram bas; y no  conviniéndose 
acerca de este nom bram iento , le  h a rá  el Juez del partido 
procediendo de oficio s in  causar costas, en cuyo caso  que
da á los interesados el derecho de recusar, hasta p o r  dos 
veces al nombrado:  y en  el a r t . 8.» se  p receptúa que e l pre
c io  integro de la  tasación se satisfará al in teresado con 
anticipación á su desando,  y que adem ás se le  abonará 
ú  tres por cien to  del precio  intetfro  de la  tasación.
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La reg la  8.* dé las éslablecídas en  la Real órden de 
25 de enero  de 1853, ordena que para toda regulación  se 
deberán ten e r presentes y ser separadamente apreciados, 
tan to  los daños ó va lo r dep a rte  6 el todo de la  cosa expro
piada, cuan to los perju icios ó dem érito  que recae en  el 
resto , 6 p érd id a  de los intereses  del propietario; d  lo que 
se  añadirá el fres  po r cien to , según la  reg la  9.* del precio 
integro de la  tasación , que al in teresado concede el a r t .  8." 
de la  ley de 17, de ju lio  de 1836.

El a rt. 9,® del Reglam ento de 27 de ju lio  de 1853 para 
la  ejecución de la  ley, establece que en  la  tasación de toda 
finca se  especificará su clase, calidad, situación y dimen
siones legales, represen tadas estas po r plano ó figura de 
la  p a rte  ocupada arreg lada á la  escala de 1/400 y con vista 
de todos estos datos se fijará el valor en renta y  venta  
de la finca, con espresion de todas las c ircunstancias que 
se hayan tenido presentes para  su avaluó; que al verificar 
la  tasación de las fincas que solam ente deban ser expropia
das en parte ,  se tendrá en  cuen ta  e l dem érito  que pueda 
re su lta r  de la  ocupación parcial y división de la propiedad 
en  la  p a rte  que no sea preciso sujetar  á la  expropiación, á 
fin de abonar su m enor valor, com o daños y perjuicios in- 
dem nizables, de conform idad de lo  dispuesto en el a r t .  6.® 
de la  ley; y que en  igual concepto se com prenderán en  
el precio de la  expropiación los gastos de tasación  que se 
ocasionen al dueño de la  finca; sin que pueda precederse  
según el a r t .  12, á la  expropiación ú  ocupación de los te r
renos hasta  que conste que se hayan hecho efectivos los 
libram ientos expedidos p ara  el pago de las fincas.

A consecuencia d é la s  an teriores disposiciones se h a  ex
tendido la indem nización al abono del perju icio que cau
sen las im perfecciones estim ables que produzca en  la  pro*
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piedad e l  haber sido lom ada en  p arte  para la  obra pú
blica.

Compárense, pues, la  extensión que las leyes conceden 
á la  indem nización, con la  referencia del proyecto á los 
pies superficiales que se tom en, á lo  edificado en  ellos, y 
al tres  po r ciento de la  tasación, y sin necesidad de refle
xión alguna se  conocerá que han  sido olvidadas aquellas 
de un  m odo lastim oso en  el inform e de la Comisión.

P ero  es tan  de esencia e l abono de daños y perjuicios, 
adem ás del va lo r de la  finca, en  las expropiaciones por 
causa de utilidad pública, que no impido al in teresado ni 
le  priva del derecho  á reclam arlos, la  renuncia que h u 
b ie ra  hecho á  los mismos an tes de h ab er sido conocidos 
y apreciados. Asi se ejecu torió  por el Consejo Real en 
sen tencia  de 50 de ab ril de 1849, en  u n  pleito seguido 
en tre  doña María Froixedes y e l Ayuntamiento de Barcelona 
que se negaba á satisíacer el im porte de los daños y per
ju icios, porque al en treg ar á  la  dem andante el valor de la 
indem nización, liabia expresado en el recibo que dió, que 
con dicha sum a se daba por pagada del valor de la  finca 
cedida y de todos los dem ás perjuicios que por la cesión se 
le  ocasionaran; y el Consejo Provincial y el Consejo Real, 
teniendo presente que solo se había abonado la  p arte  de 
casa cedida, y que los perjuicios reclam ados, n i eran co
nocidos, ni bab ian  sido estim ados, n i se  hablan tenido 
p resente  por las parles cuando se celebró  el con trato  que 
precedió á la  en trega de la  indem nización de la casay  á la  
redacción de la  ca rta  de pag o . condenaron al Ayun
tam iento  al pago del im porte de los perjuicios recla
m ados.

P ero  si ni aun el m ism o interesado puede renunciar 
¿ e  u n a  m anera  que le  sea obligatoria á los daños y p er
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. 5

juicios que no hayan sido estim ados y conocidos, es indu
dable que e l Gobierno no puede ni debe prescindir do que 
el valor de dichos perjuicios forme p arle  de la  indem niza
ción; y es tanto m as de ex trañar esta oposición á la  ley en 
un  proyecto, en  el que se reconoce el derecho i  indem ni
zación á los inquilinos, cuyas industrias salgan perjud ica
das, indem nización ju s ta , justísim a, pero que desgraciada
m ente no se h a lla  com prendida en  las leyes de expropia
ción por causa de u tilidad  pública. No es lógico , que la  
Comisión que h a  atendido a un  principio de justicia  , sin 
em bargo de no es ta r consignado en  la  ley, y dejando los 
propietarios ó la  apreciación de los industriales la  discu
sión del tipo señalado, haya prescindido de o tro  principio 
no m enos ju sto , sancionado en  las leyes de 17 de julio 
de 1856, y de 21 de julio de 1855, en  la s  órdenes y reg la
m ento p a ra  la  ejecución de la  ley, y en  una sen tencia  del 
Consejo Real que form a jurisprudencia  en  la  m ateria .

Pasan los propietarios á ocuparse do la  cuestión artís
tica , aunque con g ran  desconfianza, porque no b astaria  que 
fuesen in teligentes para  reso lverla con la  seguridad que lo 
lia  hecho la  Comisión, sino que adem ás fuera preciso que 
reu n ie ra  la  cualidad de peritos. Invocarán los propieta
rios la s  proposiciones que sobre esto extrem o llam an m as 
la  atención en  el inform e, á lin de que la  im pugnación ten 
ga m as fuerza com parada con su objeto.

P ara  com pletar el pensam iento de la  refo rm a, se supo
n e  autorizado al Gobierno para expropiar los edificios y 
te rren os necesarios al com plem ento del p lan, no tan  solo 
en  lo  que conviniese para  el ensanche y alineaciones de la  
nueva plaza y sus calles accesorias, sino tam bién para  las 
nuevas construcciones que debian realizarse en  estos 
punios; y que sob re  reclam arlo  así la  naturaleza d e  las
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o b ra s , lo  b aria  indispensable la  cuestión económ ica.
Descansa este argum ento en un  supuesto falso, cual es 

la  autorización al Gobierno aplicable á  Jo que se propone, 
com o se b a  dem ostrado ya. El com plem ento de un  plan es 
siem pre re la tivo ; para  el que la  especulación an h e la , se 
necesitará  la  zona que propone la  Comisión; para otro bas
ta rá  una zona m ucho m enor, y será tam bién com p le to ; y 
es esto tan to  m as exacto en  el caso p resen te , cuanto que 
el proyecto de la Comisión no ensancha las calles acceso
rias de un  m odo abso lu to , n i facilita las com unicaciones 
de la  P uerta  del Sol de la  m anera  tan  com pleta que supo" 
n e  e l informe; po rque calle accesoria y bien próxim a es 
la  de San R icardo, y queda en  el m ism o estado en  que es
tá , cuando de tom arse en  cuenta las condiciones h ig iéni
cas, n i aun sin el proyecto de ensanche debiera consen
tirse  su  continuación un  solo d ia : calle tam bién accesoria 
es la  de Espoz y Mina y que com unica d irectam ente  á  un 
te a tro , que carece  adem ás de o tros desahogos bastan te  
anchos, y el proyecto la  deja com o se halla , incom unicada 
á los carruages. Si no se com prenden en  el proyecto calles 
m as próxim as y cuyo ensanche es m as necesario  y u rg en 
te  ¿con qué objeto se  aconsejan las expropiaciones en  pun
tos m as distantes y la apertu ra  de una calle innecesaria? 
Im perfecto el plan ó proyecto de la  Comisión, no ha debido 
ilusionarla hasta el punto que lo h a  h ech o , y esté  segura 
de que los peritos hallarán  o tro  tan com pleto como el suyo 
y no tan aten ta torio  al sagrado derecho de propiedad.

Las prescripciones artísticas lo  mismo pueden aplicarse 
al proyecto de la  Comisión que á otros m uchos, y ya se h a  
visto que n i aun  en  la  p a rte  higiénica y de com unicación 
corresponde aquel á las alabanzas que sus au tores ó apo— 
yadores le  p rodigan: y do se  detendrán  los propietarios en
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im pugnar lo  relativo  á la  cuestión económ ica, respecto  á 
que e ra  notorio  que n i e l Ayuntamiento n i el Gobierno se 
bailaban  en  disposición de acom eter la  em presa , porque 
nadie debe ignorar, que qu ien  carezca de recursos y de 
m edios, no debe ordenar lo  que no puede h ace r, n i m u 
cho m enos princip iar la  ejecución de lo  que no pueda  con
c lu ir, como sucedió en  1854 po r e l Gobierno, creando 
com prom isos á  personas que reclam aron  constan tem ente, 
previendo el conflicto que no evitó quien pudo y debió 
hacerlo ; y lo  peor de todo es el procedente que sien ta la 
Comisión con  el que no hab rá  ob ra  pública que no se lle 
ve á  cabo po r m edio de especulaciones á las que sirva de 
base  la  expropiación, si h a  de bastar para  h ace r esta  in
dispensable, que el Ayuntam iento y el Gobierno no se l i a -  
llen  en  disposición de acom eter la  em presa. Después pro
barán  los propietarios que esto no es c ie r to , y así lo  h a 
b ría  conocido la  Comisión si no se  hubiera  precip itado en 
acep tar com o esp íritu  y le tra  de la  ley de 21 de ju lio  
de 1855, los que la  v ienen  dando personas in teresadas en 
que la  especulación se verifique por m edio de em presas.

Dice la  Comisión, que fué im posible fijar u n a  m edida 
c ierta  y uniform e como ancho de la  faja reedificable ó la 
titu d  d e  las nuevas construcciones, por oponerse las desi
gualdades e n  estension superficial, en  fren te , en  fondo y 
en  configuración de las casas existentes; que creyó lo  m as 
p ruden te , q u e  adoptando el prom edio de 80 pies de fondo 
p a ra  los nuevos edificios, se  am oldase la  zona expropiable 
á  las m edianerías actuales de las casas, no tom ando m as 

que las que se  ballau  fron teras á la  via pú b lica , y to m án 
dolas po r en te ro , aun  cuando no lleguen á  los 80 p ies, ó 
excedan de esta m edida, siem pre que el exceso no pueda 
utilizarlo e l dueño ó que no le  convenga conservarlo .
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No com prenden los propietarios en  que esté la  pruden
cia del prom edio de los 80 pies, cuando al proyecto se le  
aplica lodo lo m ejo r, todo lo  que dá frente á la  P u e rta  del 
Sol y calles proyectadas; cuando hab rá , no una, sino varias 
casas, que no llegando á los 80 p ie s , quedan á favor de 
la  em presa, que si puede agregarlas á o tras, no consegui
r á ,  sin em b a rg o , ev itar com pletam ente los defectos y 
faltas higiénicas que no qu ieren  consentirse á los propie
tarios; y cuando la  facultad que se dá á estos para  obli
g ar á la  em presa á que com pre ol terreno restan te , á im i
tación de la  ley francesa , se  re lie re  á te rren os, que como 
in terio res y sin com unicación ni fachada, no tienen otro 
aprovecham iento , que ó cederlos á la  em presa ó á los due
ños m edianeros. Pero si la  zona no es fija y uniform e en 
el ancho de la  faja rced iñcable , y si puede no llegar á los 
80 p ie s , con tinuarán en  m enor escala sin du d a , las desi
gualdades y las im perfecciones á que alude el inform e.

Se añ ad e , que com o com plem ento de la  resolución, 
ven ia o tra  no m enos capital, que e ra  la  de adoptar el p la
no del ensanche y alineaciones m as convenien tes así en la  
P uerta  del Sol com o en las calles que en  ella tienen ó de
ben  ten er su co n cu rren c ia , y que encontrando la  comi
sión en tre  los diversos planos que obran en  el expediente, 
e l que la  Academ ia de San Fernando habia ordenado, cor
rigiendo y rectificando todos los dem ás, no vaciló en  p re 
ferirlo , si bien añadiendo algunas pequeñas m ejo ras, que 
ni artistas ni aficionados hab rán  de censurarlas.

Grande es la  confianza que Ueue en  su  trabajo la Co
m isión cuando así se explica; pero como las pequeñas m e
jo ra s  constituyen un  p lan  rea lm ente  diverso y n u ev o , se
gún la  m ism a Comisión dice m as adelan te , y en  ello apoya 
la  falta de fundam ento de cuan tos aspiren á la  prim acía y
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al pago de los gastos y estudios h ech o s , h ab rá  de to le ra r 
que los p rop ietarios, aficionados siquiera ya que no artis
tas, censuren  su proyecto. Y en efecto, ¿en qué puede fun
darse la  p a rte  artística  de con tinuar la  calle de l Correo 
hasta  la  del Candi!, haciendo desaparecer la  de la  Zarza, y 
m ediando ya la  com unicación d irecta  de la  calle del Cár- 
m en y el desahogo suficiente por la  de Preciados?

Los propietarios no dudaron un  m om ento de cual sería 
e l pensam iento de la  Comisión, porque e ra  n a tu ra l q a e  
saliese vencedor el de l individuo que form aba p arle  de 
e lla . E! m al estuvo en  no oponerle o trasin tc ligencias, dado 
caso que h ubiera  sido conveniente nom brarle  de la  Comi
sión: el pensam iento y el proyecto es casi idéntico al que 
ya conocía todo M adrid, y que en la  p arle  artística  que nos 
ocupa no mereció la  aprobación de la  sección de arqu itec
tu ra  de la  A cadem ia, voto , si no decisivo, m uy atendible se
gún la  Opinión de las com isiones de policía u rbana  y obras 
del Excm o. Ayuntam iento en  su  dictám en de 11 de octu
b re  de 1855, aceptado por el Gobierno de S . M. El pensa
m iento que por c ierto  no m erece  privilegio de invención, 
es el de hacer la  obra á costa de los derechos de los pro
pietarios innecesariam ente  desatendidos; el proyecto es el 
de ex tender este  daño, no á  lo necesario  para  el 'ensanche 
de la  P uerta  del Sol, sino á lo que exige la  especulación.

Se h an  hecho efectivam ente algunas variaciones que 
la  Comisión califica de m ejoras, pero  que los propietarios 
consideran como exigencias de la  equivocada base adopta
da para que la  obra se haga á costa de la  propiedad; y el 
tiempo dirá si los propietarios se equivocan en  c ree r que 
lo  que puede fa ltar po r uno ó m as lados de la  zona, se ha 
procurado lograrlo  po r o tros en  que anterio rm ente  no se 
había pensado; y para  este  caso se  rese rvan  los p ro p ic ia -
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en la  legal tram itación del exped ien te , e l uso de cuan
tos derechos y acciones les correspondan á fln de que, sí 
es  necesario  el sacrificio de la  propiedad se lleve á efecto 
sin excepciones de n inguna especie, y que si hay razones 
p a ra  que unos propietarios conserven sus fincas, aunque 
tengan  que hacer en  ellas m ayores ó m enores obras, se 
m antenga este  derecho á todos los que se encuentren  en 
circunstancias análogas.

Pero la  Comisión no h a  tenido presente que debiendo 
inform ar sobre el ensanche de la  P uerta  del S o l, ha adop
tado un plano ó proyecto que la  estrecha  y em pequeñece; 
y esta es la  verdad . Los propietarios no sabrán espresarse 
en  ios lucidos térm inos que la  Comisión, pero despejarán 
la  incógnita de que con  m as piés de terreno  á fevor del 
tránsito  público, puede re su lta r  este m as obstruido y em 
barazado, y que esto sucede p recisam ente con el proyecto 
de la  Comisión.

El g ran  defecto de l plano Mamby e ra  que adelantaba 
m ucho la  edificación de la  p arte  del Buen Suceso, cuando 
lo  que m as se necesita es ensanchar los in term edios de 
las afluencias de las calles y especialm ente de la  de Pre
ciados, Cárm en, M ontera y C arretas para  facilitar la  en tra
da á las calles de A lcalá y C arrera de S. Gerónimo; y este 
m ism o defecto subsiste en  el p lano de la  Comisión. Y no 
se  necesita ser artista para com prenderlo así; basta la  ob
servación de cualqu ier aficionado. Estrechados loa in ter
m edios, es m ayor la afluencia á  un punto dado, y com o en 
este se encu en tra  e l t ró p ic o  de las nuevas edificaciones 
resu lta rá  que la  P uerta  del Sol ten d rá  m as p lanta y m enoa 
desahogo. El ensanche po r l a  p arte  Oeste de la  P uerta  del 
Sol será  m uy eonveniente p a ra  el dia del Corpua y de 
V iernes Santo con m otivo de las proceeiones, prescindido-
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do del necesario  ensanche de la  calle del A ren a l; pero 
en  lo  restan te  del a ñ o , la  afluencia es toda á  la  p arte  
E ste , que es donde se colocan las construcciones estre
chando los in term edios. P or eso los planos m as entendi
dos y la  Opinión de las personas m as inteligentes, buscaron 
siem pre el ensanche de inverso m odo que el plano Mamby 
y el de la  Comisión, que no tiene m otivos para hallarse 
tan  satisfecha del m érito  artístico de su  obra.

Reconoce la  Comisión que los propietarios ten ían  p re 
tendido que la  expropiación se  lim ítase á lo  que hu b iera  de 
se r  vía pública, dejándoles edificar en  el resto  conform e á 
los planos aprobados, pero que reflexionando con  calm a y 
m as dalos se llega á com prender que es de todo punto im 
posible la  reedificación de cada resto  de finca á  m enos que 
la  g rande obra  de la  P u erta  del Sol se redujese  al m ero 
ensanche y á  una decoración tea tra l y m ezquina. Zaquiza
m íes y pobres viviendas con tinuarían  siendo la s  que hoy lo 
son sin  o tra  diferencia que u n a  fachada engañosa é  hipó
c rita . Si los propietarios no se hubiesen propuesto tra ta r  
esta  cuestión  con  toda  la  dignidad que su  im portancia m e
rece , y que exige adem ás el daño que les am aga; cuánto 
podrían decir sobre los zaquizam íes y fachadas engañosas 
é  hípócritasl P ero  e l infórm e lleva la  exageración hasta  un 
punto q u e  no corresponde á  la  im parcialidad con que de
b ió  p roceder la  Comisión.

De que no acom ode á  las em presas q u e  aspiran al ne
gocio, ó de que no pareciese b ien  á la  Comisión, no se si
g u e  que sea  im posible de todo punto la  reedificación de 
cada  resto  de finca á  no in c u rrir  eu  los defectos que supo
n e . La m ayor p arte  de las casas pequeñas desaparecen  cou- 
virtiéndose en  via pública; y eu  las re^ m ile s  ¿ desconoce 
la  oomisioQ q u e  podrían reu n irse  dos ó m as propietarios
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de finóas pequeñas ó recaer en  uno solo la  propiedad de las 
mismas? Porque respecto  á reducir el proyecto al ensanche 
de la  P uerta  del Sol, lejos de ser un obstáculo, se cum plirla  
así la  le tra  de la  ley de 21 de ju lio  de 1855 y lo que las de
m ás leyes ordenan de que no se expropie m as que lo  n ece
sario para  la  obra  de utilidad pública, que aquí está  decla
rada  tan solam ente con relación  al ensanche de la  P uerta  
del Sol, aunque la  Comisión lo entienda de otro modo; y 
aun  cuando resu lta ra  una fachada, nu nca  engañosa y m e
nos aun  hipócrita , no seria  esto m otivo para que artística
m ente  se rechazara , porque llenadas las exigencias del an
cho de las calles y plazas, la  a ltu ra  y decoración de los ed i
ficios y su buena  construcción, jam ás se ha introducido el 
a rte  en el in terio r de las casas; y la  Comisión, que de tan 
artística se p recia  y de in teligen te b lasona , en  in troducir 
m ejoras que n i artistas ni aficionados hab rán  de cen su 
rarlas , no debió o lvidar que una de las fachadas m as m ag
níficas del m undo, que por si sola constituye un  m om ento 
ce leb re , la  famosísima co lum nata del L ouvre , que apenas 
hay extran jero  que no se p a re á  co n tem p la rla , no corres
ponde á la  distribución in terio r de los pisos, lo  que no es 
fácil que suced iera en  n inguna de las casas de la  P uerta  
del Sol que se  construyesen de nuevo . Hay pues engaños é 
h ipocresías, artísticam ente consideradas, que adm ira el 
m undo; y deberíam os es ta r  orgullosos de que sucediera lo 
m ismo con la  P uerta  del Sol, aunque alguno de sus edifl. 
cios fuese hipócrita y-engañoso.

Al gran  sentim iento que tuvo la  Comisión de no poder 
acceder á que cada propietario edificase en  su te r re n o , se 
debió el conciliador pensam iento, á la  par que saludable, 
equitativo y m oral, de ofrecer á los propietarios colectiva
m en te  la  preferencia, si se con«lituÍan en  em presa. Darles
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í*oiinido lo qufl en  particn lar se le s iiab ia  tom ado; antepo
nerlos á todo o tro  especulador, sin licitación ni rivalidad; 
h acer suyo un  negocio que sospechaban lucrativo , para  que 
de é l dispongan con m as libertad  que tendría  el Gobierno 
al adjudicarlo al m ejor postor; os un  g ran  trib u to  de res
peto á la  propiedad, es el desiderando de la  Comisión, y es 
po r últim o, el único m edio posible de asegurar la  ejecución 
del proyecto á contento de las parles. Hó aquí la  solución 
de este nudo gordiano; los rivales de la  obra son hoy due
ños de ella , ó son sus am igos. O la hacen  ó consienten de 
buen  grado que o tro  tom e lo que ellos no  quieren.

Los propietarios no han  podido resistirse á transcrib ir 
lite ra l este  período del in fo rm e, porque en  las c ircuns
tancias dadas del proyecto , no saben lo  bastante para es
tim ar debidam ente la  curadu ría  de sus in te reses , de que 
la Comisión se h a  en ca rg ad » , y la  sencillez con que se 
desliza el adversario colectivam ente , con relación á la 
preferencia que se ofrece á los propietarios si se constitu
yen en  em presa; como si no b astara  que los asociados con
currie ran  con el valor de sus fincas, sino que deban h a 
cerlo  con toda su fo rtu n a , á diferencia de las o tras com 
pañías en  las que no se responde m as que por lo que en  
ellas se puso. Aun es m as reparab le  que á  esta p referen
cia la  califique e l proyecto de privilegio. El privilegio, se 
gún nuestras leyes de P a rtid a s , es la  ley especial que se 
concede á algún lugar ó algún hom bre «por le facer bien 
e t m erced • com o espresan unas* «ó por honra et p o r pro 
de algunos bornes ó lu g a re s » como dicen o tras. Pero es 
consecuencia n a tu ra l que esta concesión ha de ser á  in s
tancia de los favorecidos; ó si h an  sido tan dichosos como 
los propietarios de las casas de la  P uerta  del Sol y calles 
adyacentes, que se les conceda sin so lic ita rlo , a l menos
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deben p res ta r su  consentim iento. Dirá lá  Comisión q n éásí 
lo  en tien d e , y que po r eso les fija un  plazo p a ra  que lo 
acepten ó no : m as los propietarios la  con testaráo  que la  
libertad  en  que aquella les deja para  d ec id irse , se pare
ce  en  g ran  m anera á la  que tienen  ios contribuyentes 
cuando se reparte  un  anticipo q u e  se  llam a vo lun tarlo , 
pero  que se  cobra forzosam ente si den tro  del plazo no se sa
tisface; y no se parece  en  un  todo, porque en  el anticipo hay 
la  ventaja c ierta  y positiva del abono , y en  la  preferencia 
que dá la  Comisión no es fácil ni posible calcu lar e l resu l
tado, y m enos en el plazo tan  peren torio  que la  Comisión 
concede. No ven  pues m otivos los propietarios para ilusio
narse  hasta  el punto que lo  hace la  Com isión, asegurando 
que todos han  de ser ó dueños ó amigos del proyecto; ni 
tam poco hay la  preferencia que supone á favor de los pro
pietarios, n i es posible que por solo el informe se decidan 
estos á acep tar ó no la  que fuese verdadera  preferencia. 
Creen los propietarios que en  vez de d ar la  Comisión la  so
lución al nudo gordiano, lo h a  ro to , lo  que en  cam bio es 
m ucho m as fác il, porque la  verdadera dificultad estribaba 
en  conciliar el ensanche debido de la  P uerta  del Sol con 
e l m enor perjuicio posible de la  propiedad individual; y la 
Comisión la  resuelve fijando la  base de prescindir com ple
tam ente  de in tereses particu lares aislados, y sacrificando 
toda la  propiedad que se ha creído precisa para  que se 
haga lo obra po r especulación, sin coste alguno del Go
b ierno , de la  provincia n i de M adrid, y hasta  regalando á 
éste  por de pronto el valor de unos 9.0(K),000 de reales.

No hay la  p referencia que se supone á favor de los pro* 
pietarios, porque ya se h a  dem ostrado que no existe igual
dad en  las condiciones q u e  se im ponen á estos y las que 
96 fijan para  u n a  em preaa, en  puntos tan  im portantes como
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la  garan tía  y la  e jecución de las obras: n i los propietarios 
pueden decidirse en  tan  grave negocio, en  tan to  que no se 
fijen de un  m odo c la ro , preciso y sin que dé lugar á  dudas, 
tan to  el proyecto en  s í, com o las bases de la  subasta; por
que los propietarios no  adm itirán n unca  com prom iso, cuyo 
cum plim iento e s té  sujeto á  in terp re tac io nes, si no po r lo  
p re s e n te , po r las m uchas eventualidades q u e  pueden 
ocu rrir.

Deben ocuparse los propietarios de u n a  cuestión muy 
grave que se ha invocado en  este  asunto  y á la  que tam 
b ién  se h ace  referencia en m as de un  extrem o del infor
m e: esta  cuestión es la  de órden público.

P rescindiendo de que no indica grandes m edios de de
fensa causa que necesita  d e  presión, y de «na presión de 
tan ta  en tid ad , p a ra  que se resuelva como se apetece; los 
propietarios reconocen  de b u en  grado q u e  en la  soIucími 
de e s te  negocio in teresa  en  efecto el orden p ú b lico , pero 
en  un  sentido inverso  de el á que a lude la  Comisión y que 
an te rio rm en te  otrc« h a n  invocado.

El órden público puede considerarse hasta  c ierto  punto 
canto e l SaUís P opuli de los Rom anos; y desgraciado d  
pais en el que se re su e lv a n  las cuestiones m as im portantes 
á  la  sola invocación d e  aquel , sin estudiarle  y ctHupren* 
d erie  según los casos.

S í, es  a tendible  y m uy d ^ n o  d e  elogio que se p rocu re  
d a r trabajo  y ocupación á las a rte s  y oficios, ni debe gra
va r esto esclusivam ente sobre los p articu lares, n i dársele 
im a extensión que cause  m ales m ucho m ayores que los b e 
neficios q u e  rep o rte . Ya llevan expuesto  los propietarios 
que es im posible verificar á la  vez la s  olura» e n  toda la  g ran  
zfH», ob jeto  del proyecto de la  Comisión, y aunque fuera 
po ttb le , DO e ra  convenien te a trae r  u n  aúrnero  excesivo de
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individuos á cicrtfis profesiones y oflcios. que no h ubiera  en 
que ocuparlos concluidas las obras, á no reproducirse igua
le s  conflictos. Mas aun prescindiendo de estas considera
ciones, ¿son una 6 dos clases las únicas que puedan afec
ta r  al ó rden público? ¿ba considerado la  Comisión el gran 
núm ero  de familias que tendrían  que m udarse y trasladar
se á otros p u n to s , y la  dificultad de que los bailaran  á pro
posito para sus negocios y sus industrias? ¿ha olvidado lo 
que sucedió con solo el derribo  de la  casa de Beneficencia, 
ó ha creído que con el uno por c ien to  sobre la  expropiación 
se  han  de indem nizar los daños que se reciben con la  ce
sación del com ercio y de la  in d u stria , y los inm ensos gas
to s que h a  de ocasionar ha lla r nuevos locales y habili
tarlos? ¿es de tan  poca entidad el recargo que ha de pro
ducir en  la  contribución te rrito ria l é  industrial la  falta si
m ultánea de tan tas casas y de tan tos establecim ientos, que 
n o  h a  m erecido se ocupase de e lla  la  Comisión?

Todas estas y o tras m as son cuestiones de ó rden  pú
b lico , y á  todas puede a tenderse con  un  proyecto racio
nal , cuando todas quedarían  desa tend idas, si fuese posi
b le , que no lo e s , realizar á la  vez lodo el colosal proyec
to  á que el inform e se refiere.

|Y  en  qué época se halagan ciertas pasiones 1 En un 
tiem po en  el que á  consecuencia de los sacudim ientos que 
h a  habido en  E uropa de algunos años á esta p a rte , es m as 
necesario que nunca  afirm ar los lazos de la  familia y de 
la  sociedad , sin desatender por ello los derechos indivi
duales y los adelantos de la  ilustración. Cuando en  la  de
fensa de la  p ro p ied ad , en  cuanto no sea absolutam ente 
preciso que ceda la  preferencia á la  utilidad pública, está 
in teresada  la  fam ilia y la  sociedad , porque e l respeto á  los 
derechos individuales e s  la  prim era base  de la  asociación.
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Cuando son tan  grandes los desengaños que se lian rec i
b id o . y em pujan tan  de prisa á la  sociedad que el mismo 
Proudbon , que al invocar que la propiedad e ra  el robo, 
alarm o a la  Europa aun m as que el sacudim iento de su 
pais en  1848 , en  ca rta  de 16 de leb rero  de 1852 al céle
b re  abogado M. D u p in . con m otivo de los decretos de 22 
de enero  del m ism o año , relativos á los bienes de la  fa
m ilia de Orleans, decia que estos decretos a tacaban  á la 
vez al derecho público establecido en  1 7 8 9 , y al eterno 
DERECHO de adquisición, de posesión y  de transm isión .

P ara  que no pueda  creerse  que los propietarios de c a 
sas en  la  P u erta  del Sol y calles adyacentes, al defender 
sus derechos é invocar la  conveniencia p ú b lica , se con
ten tan  con im pugnar el inform e de la  Comisión, y aunm ie 
no  habiendo creado el conflicto, no deb ieran  ser los que 
d iscurrieran  el m odo de salir de é l;  m anifestarán sus opi- 
m ones en  tan  grave m a te r ia , a««q«e con m ucha descon
fianza de que sean las mas aceptables, por el corto  tiem 
po que lian tenido para  m editarlas después de leído el 
inform e de la  Com isión, y cuando les re levaba  de ello e l  
ultim o estado oficial del negocio , que de conform idad 
con el p a rece r  de corporación m uy re sp e tab le , hab ia en
trado en  e l te rren o  de la  legalidad, del que no debe sa lir.

Consecuencia de la  ley de 21 de ju lio  de 1855 fué la 
hcitacion anunciada de rea l orden de 21 de octubre  si
g u ien te , m ucho m as en  arm onía con las doctrinas del 
inform e de la  Comisión que no las condiciones que esta 
aconseja; porque si la  obra  es á la  p a r  que de u tilidad  
p a rticu la r de la  villa de Madrid y de su  p ro v in c ia , de 
ín teres general y de un iversal conven iencia ; y si es u n a  
obra de general u tilidad , en que no solo Jlad rid  y su p ro 
vincia, riño España to d a , deben rep o rta r ventajas; lo  lógi-

4
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co es que el A yuntam iento, la  Diputación y el Estado 
contribuyan á  la  ejecución de las o b ras , y no form ar p ro 
yectos cuya ún ica base  sea la  exp rop iación , m as ó m enos 
e x te n sa , has ta  e l punto que hagan precisa  la s  exigencias 
de la  especulación.

La licitación publicada po r e l Gobierno partía  de la 
consecuencia lógica de las doctrinas d é la  Com isión, pues 
que concurrían  á  los gastos los que h an  de rep o rta r el 
beneficio ; y las pujas g irarían  sobre la  m enor cantidad 
que el Ayuntam iento hu b iera  de d a r por el anticipo n ece
sario  a l pago de las expropiaciones y la  reba ja  del núm ero 
de años que se hub iese  de usufructuar el proyectado m er
cado de la  P lazuela de Riego.

De este  proyecto , tan  arreg lado á las leyes de expro
piación, que por sí solo con testa  á las in terpretaciones que 
la  Comisión y los proyectistas se em peñan ahora  en  d a r  á 
la  ley de 21 de ju lio  de 1855, y que no le s  han  ocurriihí en 
m as de seis m eses , á  pesar de em itidas opiniones tan  re s 
petab les com o las del Ayuntam iento y el G obierno ; d e  es
te  proyecto no h a  encontrado la  Comisión o tra  cosa que 
acep ta r q u e  la  garan tía  del depósito d e  los dos m illones 
de re a le s , per* suprim iendo que fuese con  aplicación al 
pago de los te rren os á m edida que se vayan haciendo las 
expropiaciones, y prescindiendo tam bién  la  Comisión de 
im poner la  obligación de anticipar los fondos indispensa
bles para el pago to ta l de la s  m ism as; con lo  que se ha 
cam biado com pletam ente la  entidad de la  garan tía  en  p er
ju ic io , ó de la  propiedad ind iv idual, ó d e  la  continuación 
de la  o b ra , si com o , no debe d u d a rse , ha de p receder á 
esta  el pago de las expropiaciones.

Con estos p reced en tes , la  Comisión no debió fatigarse 
en descubrir la  in cóg n ita , que supone e ra  su  m isión ^
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descítrarla : po rque el Gobierno no podia encargarla  q u e  
in terp retase  la  ley de 21 de ju lio  de 1855 de u n  m odo en 
teram ente  opuesto á la  in teligencia que ya le  hab ia dado, 
y á la le tra  m ism a de la  ley , ni q u e  saltara  por cim a del 
sagrado derecho de la  propiedad en  cuanto no e ra  n e c e 
sa rio , cuando la  Comisión reconoce que á  lo  m as podría 
d a r e l salto  po r cim a de consideraciones secun darias . Su 
encargo e ra  facilitar la  ejecución del proyecto sin  co n cu l
c a r las leyes; y si no hubo sub asta  en  la  licitación publi
cada po r e l G obierno, lo m as na tu ra l e ra  que la  Comisión 
buscase el m edio de hacer aceptables las condiciones, con  
el apoyo efectivo del G obierno, de las corporaciones popu
lares y hasta  del Congreso; porque el apoyo de l m ando y 
de la  declaración de utilidad pública son estériles p a ra  una 
o b ra , si no va acom pañado de los m edios de ejecución.

Los propietarios luchan  con desventaja en  este  te rren o  
con la  Com isión, porque esta  ten ia  á  la  vista el expedien
te  de que ca recen  aquellos; pero  es u n a  p rueba  conclu
yente d e  que Ja falta de licitadores e r ig ía , ó la  repetición 
de la su b asta , ó la  m odificación de las condiciones, que 
h a  debido pensarse en  ello por la  corporación m unicipal, 
y en  el expediente resu lta rá  en  qué térm inos lo verifica
se : los propietarios leen  en  la  Memoria im presa dirigi
da a l Pueblo de Madrid por su  Ayuntam iento Coiistitucio- 
na l en  2 de enero  últim o, alfolio 18 , y tra tando  del proyecto 
de ensanche y alineación de la  P u erta  del Sol, las siguientes 
palabras: «El A yuntam iento, rep ite , no es responsable de la  
tardanza que las obras experim entan, porque no son suyas, 
n i aun  cuando lo fueran , cuen ta  con los recu rso s necesarios 
para  realizarlas. Solo ha procurado por cuantos m edios le  
h an  ocurrido , que e l proyecto de ensanche y alineación de 
la  P u erta  del Sol tuv iera  cum plido efecto, allanando las
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dificultades que por su  p a ite  pudieran  p resen tarse . Re- 
cientem enle ha dado con igual objeto u n  paso avanzado  
cerca del Gobierno de S .  M.; y  espera de la rec titu d  de 
éste y  del pa trio tism o de las Cortes C onstituyentes, obte
ner una subvención capaz de sufragar los gastos de estas 
obras de in terés nacional. Sí sus esperanzas sa lie ran  des
g raciadam ente ía llidas, el Ayuntam iento descansará en  la  
confianza de no h ab er om itido m edio ni diligencia alguna 
p a ra  satisfacer los deseos del Pueblo de M adrid, unánim e- 
m em ente m anifestados en  favor de estas o b ras, que adem ás 
d e  em bellecer el punto m as cén trico  de la  Córte, hoy hor
rib le  ó in m u n d o , h an  d e  asegu rar por algunos años e l 
traba jo  que necesitan  los obreros y artesanos de Madrid.»

No podia figurarse el celoso Ayuntam iento de Madrid 
que tan  pron to  hab ía de con testa r á su  Memoria la  Comi
sión nom brada por rea l decreto  de 16 de enero . Mas ha 
discurrido ésta  en  once dias que la  C orporación Municipal 
en  algunos m eses; y es b ien  cierto  que no pudo nunca  id e a r  
M adrid, que en  donde veia la  abso lu ta  precisión de fondos 
p a ra  hacer obras, ó al m enos p a ra  com prar las fincas que 
se  convirtieran  en  v ia  p ú b lica , existia  la  incógnita  de un 
negocio que daba de utilidad á  Madrid unos nueve  m illo 
nes de rs. que por aho ra  no ten ia  que p agar. E l .Ayuntamien
to  no pensó nunca  que la  ob ra  deb iera hace rse  po r u n  m e
dio tan  seducto r y casi de encan tam ien to , com o es el pro
yecto de la  Comisión, con el que supone que todos quedan 
satisfechos y contentos, sin  costar un  m aravedí á los que 
rec ib en  el beneficio, pero llevando la  expropiación á los 
térm inos m as exagerados. Madrid cre ia  y pensaba m uy 
b ien , que la  obra  debia h ace rse  concurriendo á  e lla  los 
que se hallaban in teresados en  su  e jecución , los que han 
de (lisfrutai- después del ensanche que resu lte  y del piso
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que adquiera cl Ayuntam iento; y como esta Corporación y 
la  Comisión parten  de distinta base, no es ex trañ o  que de
duzcan consecuencias distintas.

Ignoran los propietarios cuál fuese el paso avanzado que 
dió el Ayuntam into y en e l que ten ia  tan ta  confianza; p e 
ro  la  Comisión, m enos com petente en  la  m ateria  que el 
A yuntam iento, ha debido desestim arlo , puesto que refi
riéndose éste  á subvención , aquella , no solo no la  necesi
ta  m as que en  la  cuestión de la  r ifa , sino que regala  por 
ahora al A yuntam iento unos nueve m illones de reales.

E xistia , un  proyecto de obras a rreg  lado á las leyes 
y re a liz ab le , puesto  que respetando la  propiedad no era  
de tem er im pugnación de aquellos á quienes afectaba: pero 
aun suponiendo que no hubiese existido este p roy ecto , ó 
que no fuera posible m odificar sus condiciones hasta obte
n er un resu ltado favo rab le , o tro  e ra  el cam ino legal y el 
m odo convenien te de conseguhdo; po rque es  observación 
m uy im portante en  esto negocio, la  de que se h a  re trasado  
la  ejecución de las obras por e l em peño de p roceder fuera 
de la  ley y co n tra ía  que la  posibilidad p e rm ite , dando una 
im portancia que no tienen  á proyectos absurdos é irrealiza
bles, a l m enos e n  la  m anera en que lo  p rom etian .

Que se form e por quien debo hacerlo  un  proyecto a r 
tístico de ensanche de la  P uerta  del Sol; que se apruebe por 
la  Academia de San F ern an d o ; que se pub liqu e  con a r
reglo  á la  ley; que se  oiga á los in teresados y á las corpo
raciones que la  m ism a ordena; que se conceda e l perm iso 
para  las o b ras, puesto  que la  idea del ensanche^ está  de
clarada de utilidad p ú b lica ; y ya que el patrim onio esté 
decidido ¿ed ifica r; y que no se presen te  dificultad n ingu
na para  realizarlo en  las casas que fueron de Beneficencia; 
y que los propietarios de la  m anzana 207, se conform en
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desde luego en  rem ete r la  fachada de sus fincas su je tán
dose á la  Ordenación que se establezca y sin perju icio de 
los derechos que les correspondan por expropiación de lo 
que quede p a ra  via pública, y cualqu iera o tro  que sea n e 
cesario  para  que su ofrecim iento no les coloque en  peor 
posición que á los demás; y bien pronto podrán princip iar 
las obras sin tem or a in terrupciones ni á entorpecim ientos, 
y en  toda la  necesidad de a ten der a! trabajo  que tan to  lla 
m a la  atención en  e l informe respecto  de las artes y ofi
cios: y sí á la  vez que esto se verifica contribuyese el Go
b ierno con el producto  de l sitio de Beneficencia, y se lle 
vara  ó cabo el derribo  en  a lgún otro p unto  que por el pro
yecto debiera desaparecer ó reform ar p rév ia  la  indem ni
zación que fuese necesaria , e ra  cuanto podia realizarse s i
m ultáneam ente de las obras de la  P u erta  del Sol. E ntre 
tan to  se daba lugar á que escogitando e l Gobierno, la  Di
putación y e l Ayuntam iento los m edios m as oportunos pa
ra  auxiliar esta em presa, se con tinuara  sin in terrupción 
en  las m anzanas restan tes  conform e lo  perm itie ra  la  po
sibilidad, á m edida q u e  adelan taran  la s  o tras obras.

Ni es tam poco difícil de enco n tra r los m edios de su b 
v en ir á  e llas. La m ism a g aran tía  que ha facilitado recursos 
para las obras del canal de Isabel I I ,  puede projiorclonar- 
lo s , extendiéndola para estas obras cuando se hayan am or
tizado las del cana l de Isabel II. Esta ú otra operación de 
crédito  no debe  a rred ra r  ni al Gobierno, n i á la Diputación, 
n i  al ayun tam ien to , y hallaría  acogida eo  el poder legisla
tivo . Así es com o se realizan  obras sem ejantes en  todo país 
b ien  adm inistrado, y no  debe tem erse  al im porte de la  deu
d a , cuando hay fé y confianza do qiie se  h a  de m anejar 
con  pureza y celo la  garan tía  que se  ofrezca. Los cinco 
m eses transcurridos desde 5 de ju lio  á  5 de noviem bre de
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1815 que ocuparon á París los e jércitos coaligados, causa
ron  un  gasto de 44 .689,870 fran co s , cuyo em préstito  no 
debió ser am ortizado hasta fin do 1852 ; y el to ta l de la  
deuda de su  ayuntam iento hasta  los últim os sacrificios 
que exigió la  apertu ra  de la  calle de Rivoli y la  prolonga
ción del Boulevard del cen tro  , llegan á la  enorm e sum a 
de 510.000,000 de francos. Y es indispensable p roceder ya 
a s í , porque á las dificultades é im posibilidad que quedan 
dem ostradas que p resen ta  la  ejecución del proyecto de la  
Comisión, adem ás de su  ilegalidad , se ag rega , por ú ltim o, 
otro inconven iente, que en  esto estado del presente trab a 
jo  llega á  noticia de los propietarios, la p ro testa  de los se
ñores Ham al y Mamby que estam pan e n E l  Clamor P úblico  
de este  dia, de rec lam ar en  los tribunales lo que ellos lla
m an  su propiedad.

G randes son la s  aberraciones que presenta este  asun 
to , pero n inguna llega á d icha pro testa . P rescinden los p ro 
pietarios de la  m anera  dura  con que los señores Ham al y 
Mamby juzgan á  la Com isión; pero es m uy rep arab le  q u e  
invoquen tan to  los fueros de la  propiedad respecto  de una 
co sa , que fijada la  base de ensanche de la P u erta  del Sol, 
se colocaba en  la  esfera de otras m uchas en  las que po r 
m as que se d is c u r ra , no puede salirse de ancho ó e s tr e 
cho , corto  ó laeg o , cuando precisam ente los señores H a
m al y Mamby son inven tores del estupendo pensam iento 
de h ace r u n a  ob ra  sin  gasto de los que la  b an  de utilizar 
y  sacrificando la  propiedad cuan to  sea necesario  para  la 
especulación.

Ignoran los propietarios á quién h an  de c re e r  en  el 
asunto; si á  los señores Hamal y M am by, que podrán se r  
dueños de l p lan o , ó al arqu itecto  que lo  firmó y debe 
considerarse com o su  au to r. D icen aquellos q u e  e l d ic té -
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m en en tero  es un  p lag io , u n a  copia de sus planos y m e
dios de e jecu c ió n ; que estos sen idénticos en  proporcio
nes, d im ensio nes, form a , e tc . ,  y en  u n a  p a la b ra ,  que el 
plano de la  Comisión es un calco del su y o ; que una sola 
variación ha propuesto la Com isión, y esta  consiste en 
prolongar un  poco m as la  nueva calle enfrente á la  de 
C orreos, operación quo extiende inútilm ente la  expropia
ción forzosa.

La Comisión con la  firma del autor del plano d e  Mam
by , asegura que su pensam iento es realm ente diverso y 
nuevo , y respecto  de las pequeñas m ejoras que añadió, 
dice que ni artis tas  ni aficionados hab rán  de censurarlas.

Los propietarios conocen que la  cuestión del plano es 
ya exclusiva para Mamby y su  arquitecto ; pero , ó aquel no 
es persona artista  n¡ aficionado, ó adem ás de los prop ieta
rio s, los artistas ó aficionados im pugnan las m ejoras in tro 
ducidas por la  Comisión, con tra la  seguridad de ésta .

Los propietarios no  son personas idóneas para  juzgar 
de la  capacidad artística  del S r. Mamby, aunque podrían 
hacerlo  por su com unicación que contiene erro res faculta
tivos de gran  bu llo , com o asegurar que la  forma del plano 
de la  Jun ta  Consultiva de policía urbana no tiene denom i
nación en  las ciencias m a tem áticas ; pero no le  negarán 
la  cualidad de aficionado, cuando es la  persona que m as 
se ha ocupado de este  negocio.

Lo que los propietarios ven con bastan te  claridad en 
lodo esto es una nueva  presión , una am enaza de que la 
ejecución del proyecto p rin c ip ia rá , si no quedase áfavor 
de los señores Uam al y Mamby, con un pleito sobre la  pi-o- 
piedad del nuevo p roy ecto ; presión y am enaza suficientes 
para  a rred ra r  á los que quisieran  in teresarse  en  el negocio 
que será  así m as fácil de ob tener á  determ inadas persor
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ñas; pero presión y am enaza que no dudan lo s propietarios 
que serán  causa ju s ta  de desestim ar unos proyectos, que 
antes de adoptarse se disputa ya á qu ien  pertenezcan, aun
que no hu b iera  o tras razones de leg alid ad , do convenien
cia y de im posibilidad m ateria l que asi lo  exigen.

Concluyen los propietarios de casas de la  P u erta  del 
Sol y calles adyacentes reasum iendo este  trabajo  en  los 
siguientes asertos.

La im portancia del ensanche de la  P u erta  del Sol es 
inm ensa y um versalm ente recono c id a ; pero  estrechando 
ol plano de la  Comisión los in term edios de las afluencias de 
las diferentes calles agrupándolas precisam ente  donde n e 
cesitan  m as separación e n tre  e llas, e n  vez de ensanche, r e 
su lta rá  u n a  verdadera  estrechez para  el tránsito  público .

Se in teresan  en  que se rea lice  el verdadero  ensanche 
que h a  de proporcionar la  com odidad , la  higiene y hasta 
principios de alto gobierno.

Su e jecución , bajo u n  plan acertado y oportunam en
te  rea lizada , e jercerá  grande influjo en  el desarro llo  de 
la  r iq u e z a , en  la  circulación de los cap ita les , y en  las 
cuestiones de subsistencias y de órden p ú b lico ; pero lle 
vada á cabo sin  u n  plan científico y de u n a  m anera incon
v e n ie n te , com prom eterá los cap ita le s , la  p rop iedad , la  
industria  y e l o rden  público .

Es u n a  obra  de general u t i l id a d , en  que no solo Ma
drid  y su  P rovincia, sino España toda  deben rep o rta r ven
tajas ; y por consecuencia tienen  la  obligación de concur
r i r  á que se realice .

La Opinión pronunciada hace  tiem po co n tra  los entor
pecim ientos de la  o b ra , exige que se su jete  el expediente 
á lo que las leyes p rescriben , y q u e  el proyecto sea de 
pron ta e jecución.
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El Gobierno se halla  autorizado po r las Córtes Constitn* 
yenles para  p roceder con estric ta  sujeción á las leyes en 
la s  expropiaciones y dem ás que sea preciso para la  e jecu 
ción de las obras.

Puede expropiarse por consiguiente la  p a rte  de las 
fincas que sea preciso para  el ensanche y nada m as.

Las propiedades p articu lares deben reedificarse po r ca
da dueño ba jo  e l plan que se ado p te , b ien  sea separadas 
ó un idas al efecto dos ó  m as, según convenga á sus 
in tereses, en  cuanto no se opongan al proyecto que se 
apruebe.

En esta reform a, adem ás de a ten der al ensanche de la  
plaza y calles adyacentes que sea preciso , se p rocu rará  
u n a  edificación digna del objeto, que si fuera m uy costo
sa, se indem nizaría á lo s  dueños en  lo  que fuese ju s to , co
m o se verifica hoy en  la  Plaza Mayor.

Procediendo con equidad, ju stic ia  y acierto , no puede 
llegar el caso de que los propietarios no edifiquen; d i con 
m otivo alguno se  le s  im pondrá la  obligación de form ar so
ciedad colectiva.

Los propietarios que pierdan sus fincas ó 'un a  p arte  de 
e llas , serán  indem nizados p rev iam en te , con arreg lo  á las 
leyes de expropiación, rea les  órdenes y decretos vigentes 
y á  la  ju risp rudencia  estab lecida.

Un fondo equitativo se d istribu irá en tre  los inquilinos 
que resu lten  perjudicados á ju icio de un  ju rad o .

El G obierno , la  Diputación Provincial y el Ayunta
m iento  son los únicos que pueden facilitar la  p ron ta  eje
cución de las o b ra s , form ando el plano artístico necesa
rio  y sujetando e l exped ien te  á la  rápida tram itación y de
cisión que las leyés 16 s e ñ a la n , por cuya inobservancia 
se  han  producido las dilaciones y  entorpecim ientos que
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to  dos lam en tan , y que á  nad ie han  causado tan tos pei^ui- 
cios como á  los propietarios.

La convicción que tienen  los propietarios de que po
d rá  se r  u rgen te  que sean  conocidas sus opiniones sobre 
el inform e de la  Com isión, le s  h a  obligado á em itirlas con 
sobrada precip itación y sin d ar á  este  trabajo las formas 
que ta l vez fuesen m as oportunas. P ro testan  por lo  m is
m o , que su ánim o no  h a  sido e l de ofender á n ad ie , sino 
e l de llenar su único objeto de defender sus derechos á 
la  vez que los de sus conciudadanos y los del in te rés  pú
b lic o , herm anados todos en  este  grave negocio y no d i
vorciados como equivocadam ente se h a  supuesto .

Madrid 8 de febrero de 1855.
Presidente de la  com isió n , Fernando  R ubin  de Celis.
V ice-presiden te, Marqués del Socorro.
S ecre ta r io , P edro  Antonio Landa.
Vocoíes, M arqués de M ontealegre, conde d e  Oftate.

José  Alvaro de Zafra.
Ezequiel M artin y Alonso.
José de Aldam a Ayala.
Juan  Ruiz.
José Díaz Quijano.
Juan  Villam ea.
Bartolom é T ejeda Diez.
F rancisco  Maza Garzón.
Joaquín Martínez.
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